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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y J USTICIA.

R E A L E S  D E C R E T O S .

Tomando en consideración lo propuesto 
por mi Ministro de Gracia y Justic ia , oido el 
Consejo de Estado y de acuerdo con el Con
sejo de M inistros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Conforme á lo dispuesto en el 

artículo 24 del Concordato de 1 6 de Marzo de 
1851 , vengo en prestar mi Real asenso para 
que se ponga en ejecución el nuevo arreglo y 
demarcación parroquial formado para la dió
cesis de Santiago por auto definitivo del 
M. R. Cardenal Arzobispo de la diócesis de 
20 de Mayo del presente año.

Art. 2.° A su consecuencia se expedirá la 
correspondiente Real cédula auxilialoria con 
arreglo al modelo que á propuesta del Minis
tro de Gracia y Justicia tengo aprobada, y de
más cláusulas procedentes.

Art. 3.° El presente decreto y la parte 
necesaria, á juicio del M. R. Cardenal Ar
zobispo, de mi Real cédula auxiliatoria de que 
trata el artículo an terio r, se publicarán en el 
Boletín oficial de la provincia en que estén si
tuadas las respectivas parroquias y en -el ecle
siástico de aquella diócesis.

Art. 4.° En adelante y hasta tanto que ten
ga efecto la dotación definitiva con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 36 del Concordato, se 
formará el presupuesto de dicha diócesis se
gún las reglas transitorias consignadas en el 
art. 28 y en otras disposiciones de mi Real 
decreto de 15 de Febrero de este año, dado 
con intervención del M. R. Nuncio Apostólico.

Art. 5.° El Ministro de Gracia y Justicia 
dispondrá lo conveniente para la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y siete.=E stá rubri
cado de la Real m ano.=E l Ministro de Gracia 
y Justicia, Lorenzo Arrazóla.

Tomando en consideración lo propuesto 
por mi Ministro de Gracia y Justicia, oido el 
Consejo de Estado y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar :
Artículo 1.° Conforme á lo dispuesto en el 

artículo 24 del Concordato de 16 de Marzo de 
' 1851 , vengo en prestar mi Real asenso para 
que se ponga en ejecución el nuevo arreglo y 
demarcación parroquial formado para la dió
cesis de Rarcelona por auto definitivo del Re
verendo Obispo de la diócesis de 28 de Mayo 
del presente año.

Art. 2.° A su consecuencia se espedirá la 
correspondiente Real cédula auxiliatoria con 
arreglo al modelo que á propuesta del Ministro 
de Gracia y Justicia tengo aprobada, y demás 
cláusulas procedentes.

Art. 3.° El presente decreto y la parte ne
cesaria , á juicio del R. Obispo, de mi Real 
cédula auxiliatoria de que trata el artículo an 
terior, se publicarán en el Boletín oficial de la 
provincia en que estén situadas las respectivas 
parroquias y en el eclesiástico de aquella dió-
C6S1S.

Art. í.°  En adelante y hasta tanto que ten
ga-efecto la dotación definitiva con arreglo á

lo dispuesto en el art. 36 del Concordato, se 
formará el presupuesto de dicha diócesis segun 
las reglas transitorias consignadas en el art. 28 
y en otras disposiciones de mi Real decreto de 
15 de Febrero de este año, dado con interven
ción del M. R. Nuncio Apostólico.

Art. 5.° El Ministro de Gracia y Justicia 
dispondrá lo conveniente para la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y siete. = E s tá  rubri
cado de la Real m ano .= E I Ministro de Gracia 
y Justicia, Lorenzo Arrazóla.

Tomando en consideración lo propuesto por 
mi Ministro de Gracia y Justicia , oido el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en d ec re ta r:
Artículo 1.° Conforme á lo dispuesto en el 

artículo 24 del Concordato de 4 6 de Marzo de 
1851, vengo en prestar mi Real asenso para 
que se ponga en ejecución el nuevo arreglo y 
demarcación parroquial formado para la dió
cesis de Guadix por auto definitivo del Reve
rendo Obispo de la diócesis de 14 de Mayo del 
presente año.

Art. 2 o A su consecuencia se expedirá la 
'correspondiente Real cédula auxiliatoria con 
arreglo a) modelo que á propuesta del Mi
nistro de Gracia y Justicia tengo aprobada y 
demas cláusulas procedentes.

Art. 3.° El presente decreto y la parte ne
cesaria, á juicio del R. Obispo, de mi Real 
cédula auxiliatoria de que trata el artículo 
anterior, se publicarán en el Boletín oficial de 
la provincia en que estén situadas las respec
tivas parroquias y en el eclesiástico de aque
lla diócesis.

Art. 4.° En adelante y hasta tanto que ten
ga efecto la dotación definitiva con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 36 del Concordato , se 
formará el presupuesto de dicha diócesis se
gun las reglas transitorias consignadas en el 
art. 28 y en otras disposiciones de mi Real 
decreto de 15 de Febrero de este a ñ o , dado 
con intervención del M. R. Nuncio Apostólico.

Art. 5.° El Ministro de Gracia y Justicia 
dispondrá lo conveniente para la ejecución del 
presente decreto.

. Dado en Palacio á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y s iete .«E stá rubrica
do de la Real mano.«=El Ministro de Gracia y 
Justicia, Lorenzo Arrazóla.

Para la Fiscalía de la Audiencia de Ma
llorca ,

Vengo en nom brar á D. Eduardo de los 
Rios Acuña, Presidente de Sala de la de Cana
rias; y para la Presidencia de Sala que resulta 
vacante en esta Audiencia á D. José Moreno 
L uyando, Fiscal de la de la Coruña; y en trasla
dar á esta Fiscalía á D. Federico Guzmán, que 
sirve la de la Audiencia de Albacete, accediendo 
á sus deseos; y á la de esta Audiencia áD . R a- 
faél Gonzalo Muñoz, Fiscal de la de Mallorca, 
accediendo también á sus deseos.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y siete.=»Está rubrica
do de la Real m ano.=E l Ministro de Gracia y 
Justicia, Lorenzo Arrazóla.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .
R E A L E S DEC RETO S.

Atendiendo á los servicios del Brigadier 
ü . Fernando Santistéban y Traggia,

Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal de Campo en el turno correspondiente á la 
vacante ocurrida por fallecimiento del Mariscal

de Campo D. Rafael de León y N av arrc le , y 
haber sido dado de baja en el ejército el de la 
misma clase D. Cárlos María de la Torre y Na- 
vacerrada.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y siete. =*=Está rubrica
do de la Real m ano.=El Ministro de la Guer
ra, Ramón María Narvaez.

Vengo en conceder merced de hábito en 
la Orden militar de Santiago á D. José María 
de Oriol y Gordo Sáez.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y siete.=Está rubrica
do de la Real mano.=»El Ministro de la Guer
ra , Ramón María Narvaez.

Vengo en conceder merced de hábito en 
la Orden militar de Santiago á D. José Jauré.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y siete.=E stá rubrica
do de la Real m ano.=EI Ministro de la Guer
ra, Ramón María Narvaez.

M INISTERIO DE ESTADO .
Cancillería .

El E xcm o. Sr. Ministro P lenipotenciario de S. M. 
el Rey de los belgas tuvo ayer la honra de elevar a 
m anos de,S. M., en audiencia particular, la carta por 
la que su  augusto Soberano da el parabién á la R ei n a  
nuestra Señora por el feliz alum bram iento d e S . A .R . 
la Infanta Duquesa de Montpensier.

S. M. ha recibido una carta del Consejo federal 
suizo con el m ism o fausto m otivo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REA L ORDEN.

A dm inistración local.—Negociado 4.º— Quintas.
Para que pueda tener efecto lo dispuesto en la 

ley  de 26 del a c u a l, por la que se llam an al serv i
cio de las armas 40.000 hom bres del alistam iento y 
sorteo del presente año , y conforme á lo prevenido  
en  el art. 40 de la misma ley , la R ei n a  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien m andar quG se observen las reglas s i
gu ien tes:

4 a El cupo de las provincias será el señalado en 
el adjunto repartim iento.

2 .a Las D iputaciones provinciales les harán el re
parto del cupo de cadq provincia entre los pueblos  
de la m ism a y el sorteo de décim as en los dias desde  
el 6 hasta el 13 de Julio próxim o, del m o d o q u ep re-  
viene el art. 7.° de la citada lev.

3 .a El resultado do los operaciones á que se re
fiere la regla anterior se im prim irá y circulará en el 
Boletín oficial del 15 de Julio, ó antes si fuese p o
sib le.

4 .a Las reclam aciones de que trata el art. 53 de 
la ley  de 30 de  Enero de 4856 podrán interponerse  
antes del dia 4 5 del próxim o mes de Agosto.

5.a En los dias 9 y 10 del m ism o mes de Agosto 
harán los A yuntam ientos las citaciones personales y 
por edictos exigidas en los artículos 71 y  72 de la 
ley  vigente de reem plazos.

6.a El acto del llam am iento y  declaración d e so l
dados em pezará en todos los pueblos el dom ingo 18 
de Agosto y continuará sin  interrupción en los dias 
siguientes que fueren precisos, term inando án les del 
designado para ponerse en marcha los quintos con 
dirección á la capital de la provincia.

7 .a Las circunstancias que deben concurrir en  
los mozos para disfrutar excepción  del serv icio  y las 
dem ás á q u e.se  refiere la regla 7 .a del art. 77  de la 
citada ley de reem plazos, se considerarán con re la 
ción al dia 18 de Agosto que se señala en  la regla  
precedente para el llam am iento y declaración de sol
dados.

8 .a La talla m ínim a de este reem plazo será la de 
un m etro y 560 m ilím etro s, segun dispone el artícu
lo 3.° de la ley  de 45 de D iciem bre de 4860.

9 .a Los A yuntam ientos rem itirán con los e x p e 
dientes de declaración de soldados una lista en que  
consten por m etros y  m ilím etros las tallas de los 
quintos y su p len tes de su respectivo cupo , inclusos  
los declarados sin la de un metro y 560 m ilím etros 
y los que hubieren quedado libres por cualqu ier  
otro concepto legal. Estas listas se rectificarán por 
los talladores de la capital en vista del reconocim ien
to que practiquen respecto de todos los mozos desde  
el prim ero hasta el últim o de los llam ados para lle 
nar el cupo, y aun de los exentos y  exclu idos m énos

aquellos que c< n arreglo á la ley  no tuvieren  o b li
gación de presentarse en la capital.

10. La entrega de los quintos en caja p r in c ip ia 
rá el 5 de Setiem bre próxim o y  term inará lo más 
tarde el 21 del m ism o mes.

14. Los Gobernadores, oyendo á los Consejos pro
vinciales. señalarán an tic ip adam ente, segun p r e v ie 
ne el art. 107 de la ley v igen te  de reem plazos, el dia 
ó dias en que cada partido ó pueblo ha de hacer la 
entrega de sus respectivos contingentes.

12. La cantidad para redim ir el servicio m ilitar  
en este reem plazo será la de 800 e sc u d o s , señalada 
en el art. 4.° de la ley  de 29 de N oviem bre de 1859  
sobre redención y enganches.

13. Los Gobernadores cuidarán de la inm ediata  
publicación de la ley  de fecha 26 del actual y de la 
presente Real orden , dando cuenta al M inisterio de 
mi cargo de haberlo verificado, y participando opor
tunam ente así el dia en que tenga principio la en 
trega de los quintos en caja com o el resultado de e s 
ta operación, con arreglo á lo m andado en la Real or
den circular de 19 de Febrero de 1861.

De la de S. M. lo digo á V. S. para su conoci
m ien to , el de la D iputación y Consejo de esa pro
v incia y  dem ás efectos consiguientes. Dios guarde  
á V. S. m uchos años. Madrid 28 de Junio de 1867.== 
González B r a b o .= S r . Gobernador de la provincia  
d e.....
Repartim iento de los 40.000 hombres con que segun la 

ley de 26 del actual deben contribuir las provincias del 
reino en el reemplazo del presente año.

PROVINCIAS.

Número 
de mozos 

sorteados en 
el presente 

año.

Cup s.

A lb a cete .,......................................... 2.399 665
Alicante .......................................... 4.016 1.113
Almería........ ..................................... 3.446 955
A vila .................................................. 1.680 466
Badajoz.............................................. 3.814 1.057
Baleares................. *......................... 2.384 661
B arcelon a .. . .  .............................. 6.496 1.801
Búrgos............................................... 3.481 882
Cáceres.............................................. 2.891 802
Cádiz................................ ................. 3.263 905
Castellón........................................... 2.776 770
Ciudad—Real................................... 2.473 686
Córdoba............................ ............... 3.436 953
Coruña.............................................. 5.462 1.431
C uenca.............................................
G erona.............................................
Granada............................................

2 326 
2.830 
4.337

645
785

1.202
Guadalajara.................................... 2.027 562
H uelva.............................................. 1.771 491
Huesca . .  .................... ................. 2.444 678
Jaén.................................................... 3.565 988

3.418 948
Lérida................................................ 3.173 880
Logroño............................................ 1.686 467
L u g o .................................................. 4.318 1.197
Madrid............................................... 3.384 938
Málaga............................................... 4.632 1.284
M urcia................................... ........... 3.990 4.106
Navarra............................................ 2 890 ‘ 801

O viedo ..............................................
3.285
5.763

' 91 i 
1.598

P alencia ........................................... 1.889 524
Pontevedra....................................
Sa lam an ca .... .............................
Santander........................................

3.994
2.573
2.181

1.107
713
605

Segovia............................................. 1.394 38 /
Sevilla............................................... 4.487 1.244
Soria................................ ................. 1.486 412
Tarragona........................................ 2.995 830’
Teruel................................................ 2.375 659
Toledo............................................... 3,201 888 '
Valencia........................................... 6.155 1.707
Valladolid......................................... 2.389 662
Zamora.............................................. 2.540 704
Zaragoza .......................................... 3.355 930

T o t a l e s ........................ 144.270 40.000

Madrid 28 de Junio de 1867.=*Gonzalez Brabo.

M INISTERIO DE HACIENDA.
R E A L  ORDEN.

E xcm o. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
instancia presentada por el apoderado del D uque de  
Frias en apelación del fallo de esa oficina general, 
por el que se m andó ex ig ir  los derechos de A rancel 
á unos tap ices que exportó por la Aduana de Irún  
con objeto de lim piarlos en el extranjero; y conside
rando que á la salida de los m encionados tapices se  
hizo en la Aduana la m anifestación de que solo se  
exportaban para lim p ia r lo s, se ha dignado m andar
S. M. que como gracia especial se adm itan libres de

derechos los tapices ind icados; pero que en lo su ce 
sivo no se otorguen estos perm isos, ni aun se dé cu r 
so á sem ejantes pretensiones por ser opuestas a las 
prescripciones legales.

De Real orden lo digo á V .E . para su in teligencia  
y cum plim iento . Dios guarde á V. E. m uchos años 
Madrid 4 8 de Junio de 1 8 6 7 .= B a rza n n l!;m a .=  Seuor  
Com isionado Regio Inspector de la D irección general 
de Im puestos indirectos.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A
G UARDA-CO STAS.

La escampavía Pez, del apostadero de las B a l e a r e s ,  
aprehendió en la noche del 28 del pasado m es en Cala 
Petita un falucho con 60 bultos de tabaco.

EXPOSICION Á s. m.

SEÑORA: Los individuos que suscriben, vecinos- 
de esta villa de Carchelejo, partido de Huelma , pro
vincia de Jaén , propietarios y electores para D ip u ta r lo s  
á Cortes, acuden respetuosamente á L. R. P. de V. M. 
protestando enérgicamente contra las injuriosas calum 
nias que por algunos periódicos extranjeros se han diri
gido á las altas intituciones que los leales españoles tie
nen en más estima y ven personificadas en V. M. y su; 
dinastía, esperando que V. M. se digne aceptar la e x 
presión de la sincera y respetuosa adhesión á los fer
vientes votos que hacen estos súbditos por que D i o s  !e 
conserve dilatados años de venturoso reinndy.

Carchelejo 30 de Abril de 1867.~*SEÑ()R '*.=■.A 
L. R. P. de V. M.— Juan Narciso Duro.*= Francisco Jo
sé P oyato .= José D u ro .= ü iego  Ruiz.—Francisco Gon
zález y G onzález.=Juan Poyato.-= Alfonso A m aro.-=Po- 
dro G onzaiez.=A ndrés J im énez.«A lfonso González y 
G onzalez.=Sebasiian Am aro.=Gaspar Ama.ro.=Romar.. 
Moraga.=~ Alfonso! Amaro Espinosa.^-Andrés Jim énez 
Talavera.^A lfonso González y G onzález.«A lfonso Tor
res Castro.=Diego Ruiz Baldivia.==~Francisco González y 
G onzaIez.=Francisco Poyato A lm azán.— Francisco. Jo- 
yem es Espinosa. =  Juan Ramirez Padrón. =  José P uro  
Coronas.=Juan Poyato A lm asan .=Juan Almasan E spi- 
nosa.=Juan Narciso B uro .=José Ruiz Yeguas.-—Pedro 
González y G onzalez.=R am on González Molina..—- R a
món Moraga G arcía.=Sebastian Amaro Espinosa.

T R I B U N A L  D E  C U E N T A S D E L  REINO.
SA L A  P R I M E R A .

En el expediente de exámen de la cuenta do1 Tes.- 
por ingresos y pagos correspondiente ni mes de Jum a  
de 1861, rendida por D. Ignacio Roíanos; siendo  
tro Ponente D. Antonio de Echenique:

Vista la presente cuenta del Tesoro por i agres:,,-, y 
pagos de la provincia de Orense, correspondiente a! me-, 
de Junio de 1861, rendida por I). Ignacio Roíanos:

Visto que de los reparos que ha ofrecido ei 
verificado ha quedado sin solvencia ei señalado non el 
número 7:

Visto que el citado reparo versa sobre reirR eym  o o 
585 rs. percibidos por el carabinero Francisco M u ñ iz  
Rodin, como part*» del importe de un comiso d.evu ello en 
virtud de Real orden á D. Manuel Diaz y Vi'¿en te:

Visto que el citado carabinero fué baja e-n -el c u e r p o  
en Junio de 1839 y que desde entonces se h'uc,ra su pa
radero:

Visto que para su comparecencia y darla las audien
cias que establece ¡a ley de este Tribunal h n  sido ciln- o 
y emplazado públicamente por Jas veces y medios o no; 
la misma determina :

Considerando que la devolución del -comiso, poranc 
no procedía, impone á D. Francisco Muñiz Rodin , 
rabincro , apreciar la obligación ue reintegrar á la ' H a 

cienda los 583 rs. á que se refiere el citado reparo nú
m ero 7:

Considerando que no habiendo comparecido Muñiz 
á responder al cargo que implica el expresado reinte
g r o , á pesar de los llam am ientos públicos que han te
nido efecto, ha renunciado al derecho de alegra* lo que 
pudiera convenirle, consintiendo así en dicho catv,«o:

Considerando que en la tramitación de e ste  e x p e 
diente se han llenado todos los requisitos de la. W  y re
glamento orgánico de este T ribunal;

Fallamos que debemos declarar y decíaram os libro 
de responsabilidad al cuentadante D. Ign acio  Roíanos 
y partida de alcance la de 583 rs. que resulta, contra Don 
Francisco Muñiz y Rodin, carabinero de (a Comandan
cia de Orense, condenándole al reintegro de la cita
da suma, quedando en suspenso la aprobación de* e s t a s  
cuentas.

Expídase la correspondiente certificación, que se pa
sará al Ministro Letrado para los efectos prevéanlos en 
el tít. 5.* de la ley orgánica. Publíquese e n  la G a í t .ta 
d e  M a d r i d  y pase después el expediente á la Sección, 
sin perjuicio de lo acordado, y qme lleva encendido el 
Ministro Ponente.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á -13 de Ma
yo de 1867.=José L. Fjgueroa.=^Manuel de Moradilin.--.... 
Antonio de Echenique.

Publicación. =  Leido y publicado fué el anterior fo
lio por el Ilmo. Sr. D. José L. F igueroa, Ministro dees,- 
n o , hallándose celebrando audiencia pública en su Saj& 
primera hoy dia de la fecha, y acordó se notifique á das 
partes en la forma establecida, de que certifico com o  
Secretario de la misma.

Madrid 20 de Mayo de 1867 José María Muño z.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
MOVIMIENTO S E  LA POBLACION EN LAS CAPITALES S E  PROVINCIA S E  ESPAÑA EN 1865  (1).

Defunciones clasificadas segun el sexo y estado civil de los fallecidos.

FA L .L X E C 1D O S.

CA PITALES DE PROVINCIA.
SOLTEROS. CASADOS. VIUDOS.

TOTAL GENERAL.
-Beiac i o n  

de los f a l l e c i d o s  c o n

Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.
los habita ntes s ”un 

el censo de 1860.

Alava (V itoria)............................................................................................. 216 174 380 80 56 136 22 48 70 586 1 por 33 
18 
26 
25 
23 
°7

Albacete............................................................................................................. 283 266 1 549 122 136 258 53 84 137 944
Alicante ........................................................................................................... 454 375 829 -164 125 289 52 89 141 1.259
Almería. ................................ ..................................................................... 419 . 406 825 149 69 218 40 77 117 1.160
A vila. ............................................................................................................... 88 75 163 40 17 57 20 18 38 238
Badajoz . . . ...................................................................................... 299 204 503 122 70 192 68 80 148 843
Baleares (Palm a de M allorca).................................................................. 801 934 1.735 491 722 1.213 130 457 587 3 535 16

19Barcelona........................................................................................................... 3.206 2.908 6.114 1.051 : 1.116 2.167 348 897 1.245 9.526
B úrgos.. . .  ...................................................................................................... 294 285 579 129 93 222 31 67 118 919 27
Cáceres............................................................................................................... -128 110 238 45 31 *76 21 26 47 361 43
Cádiz........................................  ......................................................... 870 587 1.457 269 158 427 143 260 403 2.287 31

27
49
23
38
29
31
17
25

Canarias (Sta. Cruz de Tenerife)............................................................. 219 228 447 34 31 65 16 33 49 561
C astellón............................................................................................................ 323 276 599 155 116 271 57 110 167 1.037
C iudad-R eal..................................................................................................... 184 127 311 53 40 93 30 19 49 453
Córdoba............................................................................................................... 524 432 956 179 102 281 83 116 199 1.436
Coruña ................................................................................................................ 690 601 1.291 97 80 177 40 8o 125 1.593
Cuenca................................................................................................................ 79 57 136 28 25 33 25 24 49 238
Gerona................................................................................................................ 289 258 547 96 68 164 45 <9 124 835
Granada ........................................................................................................... 941 820 1.761 385 208 593 143 251 394 2.748
Guadalajara .................................................................................................. 82 73 155 41 28 69 21 16 37 261 32
Guipúzcoa (San Sebastian)......................................................................... 140 120 260 75 49 124 28 46 74 438 31
Huelva. .................................................................................................. 78 78 4 56 19 23 42 10 21 ! 31 229 43
H uesca................................................................................................................ 178 126 304 102 54 156 33 55 1 108 568 18
Jaén......  ............................................................ 284 240 524 125 63 190 74 69 ! 143 857 27
Leen. . .  ......................................................... 195 171 366 41 42 83 28 41 69 518 17
Lérida.........  ......................................................... 276 ' 247 523 91 69 160 30 52 82 765 26
L ogroño................  . ......................................................... 204 182 386 62 ! 41 103 38 31 69 538 21
L u g o ........................... .................................................. 106 85 191 27 ! 20 47 18 34 52 290 58
Madrid........................... ....................................... 5.071 4.292 9.363 1.896 I 1.483 3.379 692 1.336 2.028 •14.770 20
Málaga........................... 1.422 1.171 2.593 390 1 249 639 170 271 441 3 673 29
Murcia..................... ....................... 1.067 1.049 2.116 464 1 411 873 127 297 424 3.415 26

O) Véanse las G a c e t a s  de los dias 24 al 28 del actual,
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CAPITALES DE PROVINCIA.

Varones.

SOLTEROS.

Hembras. Total.
$
t Varones.

CASA-DOS.

Hembras. Total. Varones.

'•VIUDOS.

Hembras. Total.

TOTAL GENERAL.
Relación 

de los fallecidos co* 
los habitantes según 

el censo de 1860.

Navarra (Pamplona)......................................................  . . . . . . . . 315 243 558 i 167 80 247 69 73 442 947 1 por 25
Orense........................................................................................ m 436 257 I 45 32 77 16 27

74
43

109
377
819
594

26
266 295 561 80 69 149 35 34

Dalencia......................................................................................... ‘ 202' 183 385 73 53 126 45 38 83 22
Dontevedra..................................................................................... 76 59 135 23 14 37 14 1,9. 33 205 33
salamanca................  .................................................................. 176 160 336 71 60 131 45 ( 49 

414
94 561 28

Santander................................................ , . .  i ............................... 752 610 1.362 188 170 358 57 • 171 1.891 19
ieg'ovia........................................................................................... 112 103 215 45 29 74 ' 21 34 5o 344 29

1.859 1.594 3.453 805 . 694 1.499 339 594 933 5.885 20
90 82 172 28 18 46 13 18. 31 249 23

'arragona............................................... .............. . . . . . . . . .......... 256 i 222 i 478 103 95 498 80 68 98 774 26
17.7 í 343 86 62 148 37 5á 90

401
1.108

178

581
534

7.180
1.582

48
'oledo... . ................................................ ........................ ,
alencia...................................... ..................... .... * ......... . -
"alladolid............................................................ ................ .

. . . . .
* S  187 
? 2.059 

^  685.

110
1.982

481

[ 297 
S 4.041 
t 1.116 •

82
1.007

178

54
1.024

110

136
2.031

288.

47
366
85

t 54 
742 
93

33
450
27

rizcava (Bilbao').............. .............. ......... ......................... ¿ 182 170 352 57 59 116 33 5L 84 552 32
a mora.................. ; .......................  ............................... 179 139 318 62 40 102 25 35 60 480 28
.ara^oza........................... _ . . . .......  ....... ......... ..................  . . . 1.203 951 2.154 485 344 829 186 235 441 3.424 19

ToTAr.TT.S_____ ... 28.246 24.654 52.900 10.607 8.804 19.441 4.139 7.480 14.619 83.930 1 por 22
*-

D e fu n c io n e s  c la s if ic a d a s  s e g ú n  la  ed a d  d e  lo s  fa l le c id o s .  *  (n u m e r o  2.')

V A R O N E S
1

CAPITALES

DE PROVINO A.

De 
m

énos 
de 

un 
año. 

.

De 
uno 

á 
5 

años.........

De 
5 

á 
10 

años...........

De 
10 

á 
15 

años..........

De 
15 

á 
20 

años..... 
.

De 
20 

á 
25 

años.......

De 
25 

á 
30 

años . 
.......

De 
30 

á 
35 

añ
os.......

De 
35 

á 
40 

años .........

De 
40 

á 
45 

añ
os.......

De 
45 

á 
50 

anos..........

De 
50 

á 
55 

años...........

De 
55 

á 
60 

años.........

De 
60 

á 
65 

años.........

De 
65 

á 
70 

años____...

De 
70 

á 
75 

años -------

De 
75 

á 
SO 

años______

De 
80 

á 
$5".años...........

De 
85 

á 
DO 

añ
os.......

De 
91 

años .........

De 
92 

años.................

:D
e93n

ños.................

De 
94 

años..................

De 
95 

años.................

De 
96 

años..................

De 
97 

años.................

De 
98 

años................
1—

----------

De 
99 

años.
______

....

De 
100 

años en 
adelantd.

i

TOTAL.

Alava (V ito ria )..
Albacete.............
Alicante.............
Almería..............
A vila ..............
Badajoz...............
Baleares ( Palma 

de Mallorca).. .
Barcelona...........
Burgos............. .
Cáceres...............
Cádiz..................
Canarias ( Santa 

Cruz de Tene
rife ) .............

Castellón............
Ciudad-Real.......
Córdoba........
Coruña. .............
Cuenca...............
Gerona...............
Granada.............
Guadalajara.......
Guipúzcoa ( San

.Sebastian).......
Hueiya................
Huesca...............
Jaén........ , .........
León..............
Lérida................
Logroño.............
Lugo..................
Madrid...............

56
76

104
171
29
84

1Q8
825
93
59

253

95
84
79

212
254 
20 
72

370
28

41
39
33

146
68
95
56
49

1.550

72
133
213
171 
33

115

172 
1.115

130
33

166

67
126
51

167
244
27

112
313
19

57 
27
58 
98 
60

100
97
26

1.688

17
18 
37
6
3 

16

49
215
16
7

29

15
20
11
21
57
1Q
14
26
6

4 
*

18
12
•15
23
18
2

274

7
10
14
9
4

1 12
í
¡ .54 
! 104 
1 7 
! 3 

66
i

6
12
5 

13
i 13 
1 4
i 6 
j 18 

1

1 5
! Q
t °

5
2
7
7
5
2

121

7
7

24
18
5

11

64
165

9
7 

50

9
13
8

13
8
7

10
24
4

2
í
4

13 ,
9 !
o ¡0 ¡
8. i
1

252

35
14 
23 
13
5

23

77
301
15 
1

101

17
13
6

27
52
3

42
63
7

13
1

23
17

‘ 19 
11 
6 
6

232

8
16
26
14
5 

17

194
204
12
7 

73

8 
22
8

28
38
1
8

55
8

6 
1

20 
t í 
í  i  
16 
ui -
5

336

5
21
20
20
5

19

253
197
14
7

55

4
23
9

29
18
1

14
39
7

7
5 

21
20 

í
11
9
9

353

10
24
26
19
7

30

155
233
12
7

52

3
19

26
i í
1

12
58
10

8 
2

18
11
9
8
8
2

. . 427

14
20
20
23
6

23

89
169
21
6

48

, 13 
35 
6 

29 
22 
8

15 
68
8

8
4

17
10 
12
11 
10
4

403

11
31
33
18
7

31

142
187
28
5 

68

3 
27
19 
36 
23
2

16
44
9

13
4 

11
36

18
10
7

383
67
69

33
6
5 

10
3

20 
38 
11

121
5

18
19
20
31 
6

20

32 
165
16
8

43

2
34
9

23
17
3 

16
68
6

10
4 

14 
29 
13
6

13
3 

317
49
70

33 
9

18 
lo
2 

13 
23»
4

134
10

13
21
27-
17
8

16

21
138
17
5 

71

2
19
9

24
18 
8

11
51
8

6 
1

17
29
o

10
6
o

318

8
10
19
28
8

26

1
157
16
11
64

5
33
11
39
11
6 

16 
74
6

18
3 

21 
13

i o 
13 
8
4

299

6
14
24
13
4

14

2
134
11
7 

47

6
21
9

37
9
6

22
50
8

11
3 

12
9
9

11
16
4

254

9
8
9

17
8

14

7
134
21
5

30

8
15 
10 
32
14
5

17 
59
5

15 
1

24
18 
9

20
10
7

193

14
7

16
6
3
7

»
97
22
8

33

3
8
3

. 20 
10 
11 
9

38
»

5
4

44
22
2

13
lo

142

7
3
8 
9 
1
7

2
38
11
4 

17

3 
9
4
5
4
5 

11 
26
4

9
2
3
4 
3
8 
3 
3

58

1
3
7 
2 
1
2

»
21
2
4 

10

»
2
1
2
4
3 
6

12

4
»
»

8 
1 
2

4
32

»
»
»
»
»
»

»
2

»
»
»

»
»

1
1

»

' 8 
»

1

»

o

»
y

1
»
»

»
1

»
1

»
y'
>

»
»

1

y

i 4 
1 »
¡ w

»
1

»
»
y
y

»
y
»
y

1

»
y

l
1

1
1

Y)

»
y

»

í

y
i

»

»

y

y

»

n

y
»

y

1

y
»
y
y

y
»

y
»

y

y

y
»

»

i

»

»

y

»

»

»
1

w
y
y

»

»

1
»

y
»

»

y

»

»

y

»

y

y
»

*2
»

y

y

)>

y
»

»

»

w
»

y
y

1
y

»

»

»

y

y

y
y

n
1

y

2
y

»
1

»
y

y

y
»
»
y

y

y

y
»

¡ ’
i » 

»
»
y

1

w
2
y
y
»
1

»
y
v
y
»

»
y
y
»
»
y
»
»
y

»
»
y

y
1
»
»
y

»
y
y
»
»
»

y
y

y

y
2

y

y
y

y
y

y

y
1
B

y

y
»
y
y
y

y
»
y

y
»
y
y
y
y

»
»
1
)>
»

y
y
y
»
»
y
»
2
c

»
y
y
y
»
y
»
y
y

318
458
670
608
148
489

1.422
4.605

474
194

1.282

269
835
267
786
827
132
430

1.469
144

243
107
333
483
264
397
304
151

7.659
1.982
1.658

551
182
381
320
113
292
997
178

3.003
131
389
289
316

3.432
898
272
266

1.874

Málaga...............
Murcia...............
Navarra ( Pam

plona).............
Orense...............
Oviedo................
Palencia.............
Pontevedra... . . .
Salamanca.........
Santander..........
Segovia...............
Sevilla ..............
Soria..................

536
293

89
36
56
81
21
53

253
43

423
31

577
524

101
28
97
72
29
59

306
35 

581
36

38 
51 |

17
13
19
10
5 
3

78
6 

151
6

2L
22

3
5 

11
6 
1 
9

24
5

68
2

46
45

9
12
14
9
3
9

21
8

79
2

70
54

3o
8

25
12
4

11
33
8

213
2

: 50 
• 41

18
7

16
6
1

12
25
2

123
1

60
47

27
9

27
11
6
7

32
5

151
4

Qj,
O

- 50

23
7
9

14
5

20
39
7

164
6

00
62

32
9

15 
11
5

16 
31 
12

158
3

77 
• 72

33
4 

11 
14
3 
8

31
5

103
4

69 
* 77

31
6

48
7
6
6

13
6

138
5

70
50

15 
6

16 
10
7

13
15

r>U
113

3

36
51

19
5
6 

18
5

13
11
7

88
4

56
37

10
4 

11
7
3 

12 
10
5

78
4

10
32

42
2
4 
6 
3
5
6 
1

63
1

7
13

5
1
3
1
1
2 
5 
2

24
2

»

%
0

1

y
»
»
Ti

»
»
V

y
1

B

2
»

»

M

y

»

1

»

1
V

»

a

1
y
»

y

1

»

y
y

»

»

»

y

y

2
»

2
3

y

»

3

»

y

y

»

3
)>

1

y

»

u

y

y

»

»

y

1
9

y

y

y

y

y

y

y

»

»

»

»

y

y

y

y

y

y

y
y

»

»

1

y
y

y

y

y

y

y

y

y
y>

1
1

y

»

y
y

y

y

y

»

y

Tarragona..........
Teruel................
Toledo......... .
Valencia.............
Valladolid..........
Vizcaya (Bilbao).
Zamora...............
Zaragoza.............

83
33

105
-383
221
65
45

347

116
63
24

694
177
68
60

390

9
26
17

186
27
9

10
65

4
8
8

76
9
4

18
20

7 
10 .
5

104
14
11
6

44

12
6

23
258
90
11
26

173

14
9

14
169
28
10
7

81

11
10
8

•178
34
7
5

91

21
16
13

184
43
10
11

107

16
23
21

203
43
6
8

89

22
17
23

133
39
10
7

87

11
L;

180
46
11
17
38

10
1 2 
J 2 

1 4  
89 
11 
10 
70

11 
17 
i3 

■i 3 i 
23 
12
J

14
9
9

•107 
16 ‘ 
7 

13
62

5
0
4

•119
29
43
7

54

9
3

»
64
13
2
3

42

7
8
%

44
5
5
8

12

1
»

1
17
2

' % 
Ó

»
I)
»
»
»
»
B

B

»
y

1

V
b

y

y

»
»

y

y

y

y

)>
y

»
?
y

y

»
w
»
w
»
»
y
1

»
a
y

1
y
»
y
»

y
y

y

y

y
y

y

y

>
y

1
y

»
y
y

y

y

y
y

y

»

»

»
y
y

1
y
»
y

y

y

¡
T o t a l e s .. . 5 

1
8.316 9.727 1.709 849 1.219 2.262 1.806 1.926 2.032 1.949 1.985 1.691 1.389 1.631 1.336 1.227 909 : 500 229 19 10 9 5 12 5 6 5 4 50 42,992

D e fu n c io n e s  c la s if ic a d a s  s e g u n  la  ed a d  d e  lo s  fa l le c id o s .  ■ (n ú m e r o  3.°)

                                                                                                                                                 HEMBRAS

CAPITALES

DE PROVINCIA.

De 
m

énos 
de 

un 
añ

o...
1i

De 
uno 

á 
5 

años.........

De 
5 

á 
10 

años............

De 
10.á 

15 
años..........

De 
15 

á 
20 

años..........

De 
£0 

á 
25 

años..........

I-----------------------------

De 
S?5 

á 
80 

años.........
i De 

30 
á 

‘35 
añ

os.. 
.

De 
35 

á 
40 

años...

De 
40 

á 
45 

año?,......

De 
45 

á 
50 

años..........

De 
50 

á 
55 

años

De 
55 

á 
60 

años..........

De 
60 

á 
65 

años..........

I De 
65 

á 
70 

años..........

De 
70 

á 
75 

años...........

De 
7ft á 

80 
años.........

De 
80, á 

85 
años..........

De 
85 

á 
DO 

años ..........

De 
91 

años..................

De 
92 

años.................

De 
93 

años..................

De 
94 

años.................

De 
95 

años................. 
'

De 
90 

años.................

i 
■ ■ 

■ - 
•

De 
97 

años..................

De 
98 

años..............

De 
99 

años..............

D
el00años 

en 
adelante.

TOTAL

GENERAL,

Alava (Vitoria)...
Albacete.............
Alicante.............

54
79
84

76
420
206

42
28
48

4
42
12

8
43
23

42
47
24

8
24
28

8
20
40

44
34
$5

9
47
20

4
25
25

42
20
49

6
22
2o

46
8

46

5
49
22

44
40
40

•8
40
44

4
4

40

5
6 
4

4

y
y
»

y
4

»

4
y
y

y
y
y

y
y
)>

»
y
y

»
y
y

»
y

»
y

278
486
KQQ

Almería............
Avila ..................

472
25

468
29

42
4

8
3

42
2

45
2

42
8

8
5

45
4

46
4

45
4

44
3

44
4

47
2

9
1 5

48
4

40
7

44
4

40
y

4
y

y
y

y
y

y
y

y
y

4
y

y
y

y
B

y y
ooy
552
410
354

2.443 
4.924

445
467

4.005

292
502
486
650
766
406
405

4.279
•147

215
422
235
374
254
368
254
139

7.444 
4.691 
4.757

396 
495 
438 
274 
92 

269 
894 
166 

2.882 
418 
385 
292 
218 

3.748 
684 
280 
SI 4 

4.550

Badajoz...............
Baleares (Palma).
Barcelona___
Burgos...............

64
93

673
85

99
284

4.436
434

44
57

222
46

6
29

445
40

5
32

490
42

3
54

224
47

8
32

260
43

45
464
247
48

44
249
286
47

23
307
242
43

23
239
236
44

8
428
438
41

7 
210 
222

8

42
442
244
46

47
62

473
27

46
34

454
43

440
47
21
43

5
2

56
8

4
4

36
2

»
3
4 
4

4

4
y

y
4
4

»

y
y
y
y

y
2
4

y

y
))
2

y
4
2

»

y
y
y

4
y
4

*2
y
3

Cáceres............... 58 35 8 6 2 6 2 2 4 40 6 6 6 8 4 2 y 2 » y y y
Cádiz. .............. 499 450 22 20

42
3

37 49 46 24 50 27 38 32 53 52 64 44

44
33

47 31 49 4 4 y 1 2

y

*4

y

»

Canarias ( San
ta Cruz de Te-
nerife)..............

Castellón............
400
63

62
448

6
24

o
8

4
20

4
46

7
20

40
•16

7
30

5
7

5
22

7
43

40
38

40
47

42
9

6
44

5
6

j>
y

4 »
y

»
4

y
))

y y

y

))

Ciudad-Real. . . .  
Córdoba .............

59
474

43
456

5
20

3
49

7
49

5
44

3
23

6
45

5
43

7
25

8
43

6
48

7
49

4
35

»
47

5
22 5

24
4

48 ’
3
2

y
3

y
4

y
y

4
4

»
4

y » y y
B
»

1
Coruña ...............
Cuenca...............
Gerona...............
Granada.............
Guadalajara.......
Guipúzcoa ( San 
Sebastian).. . . . .

Hueiya...............
Huesca...............
Jaén...................
León..................
Lérida.................
Logroño.............
Lugo..................
Madrid................
Málaga..............
Murcia...............
Navarra (Pamplo
na) ....................

Orense...............
Oviedo...............
Palencia.............
Pontevedra ,
Salamanca .......
Santander .......
Segovia..............
Sevilla...............
Soria..................
Tarragona.........
Teruel................
Toledo................
Valencia.............
Valladolid..........
Vizcaya (Bilbao).
Zamora......... ..
Zaragoza ............

220
44
64

338
47

44
29
27

444
68
87
42
29 

4.485
447
230

82
42 
64 
74 
48 
33

453
30 

364
26
57
43 
40

282
477
64
38

276

230
29

404 
329
29

34
26
58
78
54

403
9o
48 

4.64o
530
530

405
30

406
64 
24 
66

250
49 

539
34
97
65 
36

700
494
54
44

457

38
2

24
44 
9

6
43
4

43
45 
47 
22
7

249
56
82

43 
40 
28
44 
2

43
63
¿5

438
9

22
24
43

488
49
9
0

47

44
y

8
40
3

4
2

40
5

40
6 
4
3

428
27
32

6
43
42
6
4 
9

34
8

79
5 
8

43 
42 
98 
42
7

15
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D e f u n c i o n e s  c l a s i f i c a d a s  p o r  m e s e s .  ( n ú m e r o  m

F A L L E C I D O S  E 3 V

CAPITALES ENERO. PEDRERO. MARZO. ARRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.
DE PROVINCIA.
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47 45 92 69 75 144 57 44 101 54 62 llt i 68 70 138 74 76 150 114 1 119 233 469 772 1.241 181 531 715 161 i 203 5' ’ ! 04 ! u i ib ! 3.535Páreme na.. . . 30 i 287 394 3óS 343 731 363 312 675 293 280 573 312 292 604 349 296 645 47 o 501 1.061 870 1.158 2.028 419 524 943 271 286 557 243! 220 4721 9.526Burgos........... OP
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1
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32

13 22 4 5 c¡ dO 5 15 8 4 '1 2 5 8 13 6 9 15 8 9 17 6 10 16 5 7 12 12 7 19 12 20 32 24 23 4 i ii 009
Huesca........... •19 31 16 16 32 17 16 33 25 9 34 22 10 32 22 17 39 22 24 46 38 23 61 38 32 70 36 25 61 30 22 52 35 22 371f 568Jaén................ 38* 33 71 24 23 47 39 2 s 67 24 15 39 32 24 56 17 29 46 66 43 109 47 42 89 42 40 82 56 36 92 52 27 79 46 34 80!

G3fl
837León. ............ 30 23 33 29 22 51 17 21 38 28 25 53 15 12 27 17 13 30 6 10 16 19 27 46 25 25 50 22 23 45 19 25 44 37 26 518Lérida............ 32 36 68
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23 00 47 16 15 31 29 10 39 19 27 46 26 18 44 62 57 119 49 51 100 45 28 73 34 38 72 32 32 64 28 34 62¡ 765Logroño........ 33 37 28 15 43 2o 23 48 17 18 35 23 15 38 19 17 36 26 *̂27 53 35 30 65 23 21 44 22 21 4-3 26 12 38 27 •18 45' 358

Lug'o.............. 16 17 33 12 9 21 12 18 30 11 14 25 14 12 26 6 10 16 10 11 21 19 8 27 9 9 •18 13 12 25 16 10 26 13 9 •
290Madrid............ 338 44 j 999 415 374 789 607 506 1.113 470 404 874 404 314 718 433 355 788 555 526 1.081 584 554 1.138 819 825 1.644 1.690 1.801 3.491 604 541 1.145 520 470 990Í 14.770Málaga... . . . 136 138 294 146 108 234 162 129 291 150 146 296 221 150 371 204 178 382 174 156 330 178 140 318 149 137 286 167 138 305 136 151 287 139 120

113
25$ 3.673Murcia............ 91 92 183 78 72 130 103 86 189 101 73 174 74 78 152 91 100 •191 132 117 249 123 106 229 194 229 423 400 501 901 161 188 349 110
* 1

3.415Navarra(Pam-
46 33piona)......... 79 • 33 34 67 4! 31 72 40 26 66 39 31 70 31 23 54 47 35 82 56 35 91 57 45 102 56 38 94 48 23 71 57 42 Oí»J

2 Ir
947Orense............ 20 20 40 19 21 40 14 23 37 19 18 37 11 14 23 15 9 24 18 13 31 10 17 27 15 18 33 15 14 29 16 17 33 10 -íl 377Oviedo............ 29 34 63 32 37 69 31 35 66 28 32 60 34 38 72 33 36 69 34 39 73 32 37 69 30 34 64 29 33 62 33 42 75 36 41 77; 819Palencia........ 30 lo 43 29 15 44 16 25 41 24 25 49 22 15 37 18 .11 29 23 22 45 30 26 56 28 27 55 31 37 68 35 28 ' 63 

20
34 28 62; 594Pontevedra... 7 8 13 7 4 11 5 8 13 8 6 14 6 6 12 8 7 15 10 9 19 6 5 11 7 12 19 17 7 24 15 11 17 o, 26- 205Salamanca... 20 17 37 31 29 60 25 20 45 21 12 33 30 24 54 14 .14 28 15 18 33 17 27 44 28 24 52 30 24 51 24 f26

51
50 37 34 74 í 361Santander... . 80 33 133 55 69 124 71 70 141 73 75 148 67 50 117 60 48 108 76 58 134 70 50 120 35 30 65 49 36 85 56 107 305 304 600¡ 1.891.Segó vi a.......... 12 16 28 11 22 33 18 19 37 17 12 29 12 13 25 10 8 18 11 16 27 16 14 30 20 13 33 16 10 26 16 •12

288
28 •19 11 30- 344Sevilla............ 181 143 326 104 105 209 133 113 246 113 118 231 132 108 240 139 106 245 131 123 254 110 101 211 550 510 1.060 1.011 1.058 ® .069 258 546 141 107 248! 5.885Soria.............. 10 11 21 8 5 13 11 15 26 13 11 24 16 16 32 n 11 18 5 9 14 14 5 19 17 8 25 13 7 20 10 11

22
01 7 9 -1 o' 249

Tarragona.. .. 18 22 40 20 ■26 46 42 39 81 17 31 48 24 23 47 37 24 61 48 39 87 39 42 81 48 53 101 47 42 89 28 50 21 22 43!1 774
Teruel............ 19 12 31 11 12 ' 23 14 16 30 12 6 18 10 44 24 18 10 28 12 26 38 22 21 43 87 90 An~a / / 49 54 103 17 .19
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36 18 12 3 111 581Toledo............ 19 23 44 30 18 48 23 25 48 27 7 34 18 13 31 19 16 35 28 18 46 14 21 35 23 A ^ 41 70 29 99 21 35 24 14

1oo1oc5j 534Valencia........ 167 143 310 132 118 250 195 143 338 163 184 297 117 88 203 158 121 279 300 301 601 1.003 •1.241 2 244 655 857 1.512 278 315 593 134 141 275 130 146 276 7.180
Valladolid. .. 96 47 143 82 43 125 7.7 46 123 52 48 100 61 49 110 56 45 101 64 70 134 94 70 164

i 7Í
52 129 64 70 134 69 71 140 106 73 179 1.582Vizcaya (Bil

bao ) ............ 29 33 64 35 34 69 16 30 46 16 14 30 20 27 47 17 17 34 25 24 49 22 14 36 27 13 40 18 23 41 22 22 44! 25 í 27 52 552Zamora . . . . . . 13 18 33 14 12 26 21 14 35 13 12 25 20 12 32 12 8 20 26 13 39 13 12 25 32 21 53 29 25 54 37 41 781' 34 26
-147

60 480Zaragoza........ 110 107 217 112 93 203 116 84 200 111 86 197 118 88 206 109 91 200 203 157 360 182 167 349 187 155 342 311 237 548 149 138 287 166 312 3.424

Total. . . 3.043 2,621 3.664 2.517 2.249 4.766 3143 2.717 5.862 2.694 2.311 5.005 2.590 2.175 4.765 2.678 2.317 4.995 3.406 3.093 6.499 4.343 4.421 8.764.J| 5.652 6.270 11.922 6.292 6.653 1?.945 3.329 3.167
*

6.49ój 3.303
i

2.944 6.247 83.930

(HUMERO 5.")

D efunciones  clasif icadas según sus causas.

a DE MUERTE NATURAL CON AUXILIO FA- j DE MUERTE VIOLEN
!

CAPITALES !4
CULTATIVO Y ECLESIASTICO. IDE MUERTE NATU DE MUERTE SENIL

TA , HERIIDAS, AS—
1

DE PROVI NCI A.  1 ENFERMEDADES COMUNES. ENFERMEDADES E P I I i É M I - j  
CAS Y CONTAGIOSAS.  |

RAL REPENTINA, i
FINIAS; CAIDAS &C.

(vejez). TOTAL GENERAL.

— ------- - ------- -̂--«««_--• ------
"Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. i Varones Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras j

Ada va (Vitoria).......................
Albacete........................ ..........
Alicante .................................
Almería...................................
Avila. ......................................
Badajoz....................................
Ba 1 cares (Pal ma de Mal 1 urca).
Barcelona.........................
B ú rgos....................................
Cáeeres....................................
Cádiz.........................................
Canarias (Santa Cruz de Te-
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591 
125  
425 
756 

3.819  
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129  

1.265
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3.819
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3
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0
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7-19
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6
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27

2

7
3
4
5
5 
3 
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2

2

3
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1 
J.
1
2
6

33
18

2
»

»

3
4
7 
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4

13
3

í 26 
0
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8

6

1
5
1
4

3
4

13
2

16
>,

13
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»
1
3 
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5
4
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5

•11

• 21 
13

2
4
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u

15
7

22
8

44

318
458
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148
489

1.422
4*605
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Í94

1.282

0RO

— )

278 ; 
486 ¡ 
589 *
ou2
110
354 

2.1-13 
4 921 

445 
•167 

1.005

ft/istellon................................. 437 402 88 99 4 1 6 » 535
267
786
827
132

/¿Ur¿
502
186
650
766
106
405

LlÍJ iL/iiU « • • t • • • • • • • • • • • • •
Ciudad-Real...........................
Córdoba...................................
Coruña................. .....................

11 r  n r* a.......................

236
742
809
120
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735
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12

»
»

6
4
3

»

»
18

6

>1
13

9
»

1
9
8
2

»
4
1

»

6
5
4

10

”9
11
18

8................................ ..
Gerona..................................... 409 877 9 -14 "2 5 6 2 4 7 430
Granada........ .......................... 1.386 1 2 0 5 3 1 17 11 40 10 23 52 1.469 1.279
Guadal ajar a........................
Guipúzcoa (San Sebastian).. 
Huelva.....................................

107
224
100

97
196
l i l

22
2

M

14

»

9
1
1

6
2

y

4
6

>j
»
»

2
10

6
17
11

-144 '
243
107

117
215
122

Huesca............................... .. • • 292 223 18 2 6 2 8 2 9 6 333 235
Jaén.......................................... 466 368 13 2 1 2 3

2
1 » 1 483 374

L e ó n ................. ...................... 247 230 2 8 11 12 » 2 4 264 254
Lérida....................................... 379 348 » » 6 7 » 1 . 12 12 397 368
Logroño.................................. 285 23 % 43 10 1 3 5 2 » 7 304 254
Lugo. ........................................
Madrid.. . . . . .  .........................

148
5.530
1.901

137
4.915
1.621

»
2.018

3
g . h i

»

%
35

8

»
14

4
73
48

#
23
10

1
3

22

2
15
56

151
7.659
1.982

139
7.11-1
1.691

Murcia......................................
Navarra fPamnlona)............

1.180
538

1.129
380

416 540
r>

11 8
1

20
3
1

8
1

31
10

77
14

1.658
551

1.757
396

Orense................................... . 166 179 4) )) 3 7
2 0

12 9
10

182 195
355 399 9 25 4 9 /V 4 381 438
299 257 3 4 1 1 B V 17 Í2 320 274

89
278

72
260

16 12 3 3 2 3 5 113 92
269Salamanca............................. 2 2 » » 6 » 6 7 292

Santander............................... 725 605 249 261 8 2 4 4 11 22 99 7 894
Segovia.................................... -174 162 » 2 1

21
»
9

2 3 178 166
1.634

-111
337
-178
266

1.656
884
260
218

-1.539

■i.413
92

324
177
201

1.587
665
266
180

-1.316

1.313 1.411 17 10 18 39 3.003 2.882
Soria.........................................
Tarragona...............................
Teruel......................................
Toledo.....................................
Valencia...................................
Va liado l id ...............................
Vizcaya (Bilbao)....................
Zamora....................................
Zaragoza.................................

8
35

102
33

1.557
0
5

39
276

18
46

107
9

2.028
2
8

25
199

2
7
3

11
50

1
3
4 

13

2
4 
1 
3

29

5
»
9

»
5 
3
3

92
6
4 
1

42

j,
2
2

31
2

»
2
9

10
5
3
3

77
5

},
4 
4

6
9
5
5

73
15

1
7

17

-131
389
289
316

3.432
898
272
266

1.874

118  
885 
292  
218  

1 3.748 
684  
280  
214  

1.550

Totales.............. j 33.S57Í 29.908 8.061 9.859 364 250 547 •172 449 749 42.992 40.938

Madrid SI de Junio de d867.=El Vicepresidente, José de Zaragoza.
CTm/w»mjiB«aiggMgn»«mm H iiwim m m rnto». ----- ------------ ---  - _ - - ■ _ __  _____________

(NÚMERO 6 .°)

D efunciones c lasificadas según la pro fes ión d e  los fa l lec idos.
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Alava (VP;oria) ..................... 449 40 ¡ 72 9 44 37 318 410 .)1 1 ; 4 40 278
A l c e t e . . .  ........................... 237 446 48 8 3 41 5 458 239 43 ! 489 .15 >■ ‘l 486

. Alicante................................... 356 27 Q, 0 22 -12 •7 44 670 301 8b I 409 0 Sü íí ***
Almería.................................... 360 -116 ^93 48 8 -12 » 608 353 9 i 184 1

,» 1 4-I 3 I! 552
Avila..........  ........ ................. 62 52 21 3 6 4 4 48 67

í til
5 x  1í i i (?

Badajoz.................................... 223 212 31 3 4 15 4 489 4 83 821 14 ~ íü |
I Oi)>h

Baleares (Palma de Mallorca). 465 403 290 342 72 D /oJ. 11 > •1 4.422 086 2 9 8 I 822 2 8 2 ¡ 2.113
Barcelona.......................... .. 2.42o 47-1 481 -1.489 496 -118 25 4.605 2.071 240M ».u ij/ 22 ¡ 4.921
B úrgos..................................... ! 254 89 75 12 31 43 V 474 248 (  •! ;i 9/

•13
9 ■1 1 445

Cáeeres..................................... \ 402 23 -12 24 49 8 6 494 -107 2 0 -14 8 í¡ 467
Cádiz......................................... 577 43 486 89 25 62 » 4.282 443 J» 511 51 e I ji 4.005
Canarias (Santa Cruz de Te

nerife)...................... ............ 477 44 33 5 3 7 269 •169 53 58 -12 » 292
Castellón................................... 239 205 60 4 6 2-1 » 535 233 w 251 48 » 502
Ciudad-Real............................ 442 81 -18 6 5 10 5 267 406 41 47 9 40 486
Córdoba.................................... 440 275 43 42 23 23 » 786 313 5 263 38 -1 650
Coruña..................................... 562 29 75 48 86 30 27 827 494 67 453 20 37 760
Cuenca...... ............................. 54 31 22 4 47 4 » 432 45 -i 58 2 >' 406

Granada.................... .............
214
718

96
313

62
286

40 
26 :

40 
83 .1

8
43

»
»

430
4.469

485
720

68
37

443
495

9
26 4

405
4.279

Guadalajara............................. 54 58 44 4 7 40 444 59 ), <)2 6
4

447
Guipúzcoa (San Sebastian).. 144 69 34 44 2 43 » 243 86 52 65 41 245
Huelva...................................... 65 8 23 3 2 6 » 407 70 40 38 4 » 422
Huesca..................................... 440 437 32 27 : 46 8 3 333 96 98 38 3 » 235
Jaén.......................................... 225 499 29 2 : 7 : 24 483 499 25 436 44 k 374
León.......................................... 451 54 34 6 9 6 4 264 44o 36 63 6 4 254
Lérida....................................... 222 412 32 20 6 5 397 213 54 97 4 » 368
Logroño................................... 469 88 23 5 41 8 » 304 452 48 77 7 » 254
Lugo ....................................... 79 44 24 40 8 46 » 451 54 9 72 4 439
Madrid...................................... 3.721 ■ 4.377 4.034 -158 424 725 520 7.659 3.379 131 2.757 450 694 7.44-1
Málaga...................................... 4.451 89 480 89 404 23 46 4.982 4.003 403 434 31 60 1.69-1
Murcia...................................... 886 443 489 35 37 50 48 4.658 865. 264 593 23 42 1.757
Navarra (Pamplona).............. 240 434 93 30 47 55 45 551 206 66 88 30 6 396
Orense....................................... 82 74 44 2 6 7 » 482 400 59 29 7 V 495
Oviedo....................................... 498 80 • 43 7 42 18 23 381 218 414 59 7 40 438
Palencia................................... -165 60 60 6 42 44 3 320 453 47 74 » » 274
Pontevedra.............................. 64 2 38 4 2 6 » 413 55 17 19 4 » 92
Salamanca............................... 420 52 85 2 26 6 4 292 416 31 410 42 > 269
Santander................................ 656 93 457 22 34 31 4 997 489 216 409 52 28 894
Segovia..................................... 94 7 50 41 4 42 V 478 92 4 0 61 3 » 466
Sevilla...................................... 4.202 677 743 -176 97 95 43 3.003 4.083 497 4.554 45 3 2.882
Soria.....................'................... 80 10 48 7 41 4 4 4 31 04 4 37 3 40 118
Tarragona................................ 242 64 77 8 9 48 4 389 484 24 473 7 » 385
Teruel....................................... 422 54 60 22 21 40 » 289 437 29 119 7 » 292
Toledo....................................... 154 78 45 ~6 4 42 17 316 401 32 47 •16 0 0 218
Valencia................................... 4.263 732 914 427 262 115 49 3.432 4.472 4.031 4.414 429 2 3.748
Valladolid................................ 429 476 246 - 40 43 24 a 898 443 46 241 -14 • 684
Vizcaya (Bilbao).................... 445 2 87 25 0 5 » 272 -130 4 445 4 » 280
Zamora..................................... 135 60 38 » 42 44 7 266 106 28 74 4 5 214
Zaragoza ................................. 838 502 385 37 49 63 4.874 821 210 486 33 1.550

Totales............. 20.839 7.895 7.214 2.674 4.582 4.979 812 42.902
!

49.105
1 l

1
4.097 45.509

1
1.209 -1.018 40.938

ANUNCIOS OFICIALES.

D ir  cc ion  g e n e r a l  de I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .
S e g u n d a  e n s e ñ a n z a .

Debiendo proveerse en cada Instituto dos plazas de 
A  u x  i i i a  r e s ,  u n apara las cátedras üe lâ  sección de Le
t r a s  y  oirá para las de la sección de Ciencias, con el 
s u e l d ' »  y obligaciones que determina el art. lo del Real 
decrohAle 22 de Enero último, los que aspiren cá ellas 
presentarán en el término de un mes, contado desde la 
publicación Ce este, anuncio en la G a c e t a  de  M a d r i d , 
s u s  i n s t a n c i a s  en el Rectorado del distrito universitario 
a uno corresponda , acompañadas de los documentas 
comprobantes que acrediten tener 22 anos cumplidos y 
ser Licenciados ó Bachilleres en la Facultad de Filoso- 
ha v Letras, ó en la de Ciencias.

Madrid 24 de Junio de 4857.=E i Director general, 
Severo Catalina.

PROPIEDAD LITERARIA.

Lista- d e  l a s  o b r a s  p r e s e n t a d a s  e n  e l  M in i s t e r i o  de  
F om en t o  e n  e l  m e s  d e  Marzo  a n t e r i o r ,  e n  c u m p l i 
m i e n t o  de l  t r a t a do  c o n  F r a n c i a  s o b r e  p r o p i e d a d  l i t e 
r a r i a .

En 11.—Me t h o d e d e  v i o l o n ,  por Prosper Martin , edi
tor. Impresor Michelet. París. 1860. En folio, 182 pá
ginas.

En id.—La v i e  p a r i s i e n n e ,  por J. Offenbach. Editor

Hcu. Impresor Michelet. París. En cuarto mayor, 296 
páginas.

"En id.—Tro i s  c ap v i c e s .  Le r o u e t  c n cd i a n t c , Les  s on g e s ,  
S y l p h e s  e t  l u t i n s , por Georges Mathias. Editor Heugel. 
Impresor Moucelot. París. En folio, 14—12—12 páginas.

En id.—Le r e t o u r  d e s  c d i amps  , por Georges Mathias. 
Editor Heugel. Impresor Moucelot. París. En folio, 12 
páginas.

"En id.—Les p a r i s i e n n e s , por Georges Mathias. Edi
tor Heugel. Impresor Moucelot. Parts. En folio apaisado, 
18 páginas.

En id.--7Voú? e s g u i s s e s  c o n c e r t a n t e s  d ' apr é s  Goethe .  
Mar c h e  d e  s o l dá i s  , I i c v e r i e  de Ma r g u e  vi  te , Les s o r c i r r s  
a u  U r ok e n , por Georges Mathias. Editor iíeugel. Impre
sor Moucelot. Parts. En í'niio, 10—11—18 páginas.

En id.—Mignon .  Fan t a i s i e  t r a a s c r i p t i o u .  por A. Tilo
mas y W. Kruger. Editor Heugel. Impresor Moucelot. 
París. En folio, 14 paginas.

En id.— Migno n .  Pe t i t e  f a n t a i s i e  s a n s  o c t a v e s  , por 
Ambroise Tilomas y ,1. L. Battmann. Editor Heugel. 
I m p r e s o r  Moucelot. París. En folio. 10 páginas.

En id.—Miguen .  IPniqnc t  de  m e l o d i e s , por A. Tilo
mas, S. Cramcer. Editor Heugel. Impresor Moucelot. 
París. Dos tomos en folio, 12—14 páginas.

En id.—Migno n.  Ou v e r i u r e  , por M. Carré, J. Barbier 
y Ambroise Thomas. Editor Heugel. Impresor Mouce
lot. París. En folio, ¡2 páginas.

En id .—Mignon .  Polka  , por A. Thcmas y
Philippe Stutz" Editor Heugel. Impresor Moucelot. Pa
rís. En folio, 8 páginas.

En id.—Freys ch' i i tz.  P o l k a , por Vveber y Philippe 
¡ Stutz. Editor Heugel. Impresor Moucelot. París. En fo

lio, 10 páginas.

En id.—Son s  l e  s an i e s ,  por L. L. Delahaye. Editor 
Heugel. Impresor Baudon Arouy. París. En folio, 8 pá
ginas.

En id.—Fan fa r e ,  por L. L. Delahaye. Editor Heugel. 
Impresor Baudon Arouy. París. En folio, 10 páginas.

En id.—P o l o n a i s e , por L. L. Delahaye. Editor Heu
gel. Impresor Baudon Arouy. París. En folio , 10 
ginas.

id El! ‘f P *  tí? p i a m s t e . S o m w » '  por Tessarini, Cli.
01 9 J? P on|jki. IX',.or Henry Lcmoine. Im

presor fealine. París, b -  mayor, d i páginas.
F in V t :Pe t i t  P f i n i s t e .  Vals, por Charles Letnz. 
ixa..or Lériry Lemoine. Impresor Salme. París. En 4.° 
mayor, 8 páginas.

En \á.—Lc p e t i t  p i an i s t ? .  B a r c a r o l l e , por A. Croisez. 
Editor Ilenry Lemoine. Impresor Salme. París. En 4.* 
mayor, 8 paginas.

< En id.—Le p e t i t  p i an i s t e .  Le t u r e  e n  I ta l i e .  F a n t a -  
s i e , por Fred. Burgmúller. Editor Ilenry Lemoine. Im
presor Salme , París. En 4.° mayor, *0 páginas.

En id.—Hi jmn e e n  Vhoneur  de  Xo t r e  Dame  d ’Am i e n s  
por Maximilien Grazkixi. Editor Henry Lemoine. Im
presor Salme. París. En folio, 10 páginas.

En id.— Les b ea u i e s  d r ama t i qu e s .  D e a u t e s d u  P h i l t r e , 
por R, de Vübac. Editor Ilenry Lemoine. Impresor Sal
me. París. Dos tomos en folio, 32—34 páginas.

En id.— Marc h e  h o n g r o i s 0, por Ketterer y R. de Vil- 
bac. Editor Ilenry Lemoine. Impresor Salme. París. 
En folio, 20 páginas.

En id.— 7.̂  B a s i l i c , por J. Chautepies y Maximilien 
Graziani. Editor Hcnry Lemoine. Impresores Mausard 
y Salme. París. En folio, 12 páginas»

En id. — Yeni s e  , por Maximilicp Graziani. Editor 
Henry Lemoine. Impresores Mausard v Salme. París. 
En folio , 8 páginas.

En id. 24 L c c p ns  p r o g r e s i v o s  p o u r  le p i a no  f o r t e , p o r  
Henry Her?} editor. Impresor Roder. Leipzig. En folm, 
60 pá^nas.

En id.—Va ria l i on e s  br i l  l<: n i e s  p o u r  l e  p i a n o  f o r t e  s n r  
l 'ai ) ‘ p o p u l a i r c  de Ma r l b o r o u g h ,  por Ilenry Ilerz, editor. 
Impresor Roder. Leipzig. En fy/do, 10 páginas.

En id.— Frand'  dúo  p o u r  le p i a n o  f o r t e  á q un i r e  
m a m e  s u r  d e s  ¡ n oP f s  (¡c p o p e r a  Jl Da rb i e r e  de Si r i g l i a ,  
por Henry Iiqvz, editor. Impresor Iloder. Leipzig. En fo
lio, 21 páginas.

En id.—Se r e n a d o  Y e n i i i e n n r , por Ilenry Herz, edi
tor. Impresor Roder. Leipzig. En fuño,  4 0 páginas.

En id.—Les  p o r t e s  a n i m a  s . pm* lí-mry Ilerz, editor. 
Impresor Parent. París. En folio, 12 'páginas.

En id.— S f j i l i ema  c a n e c i d o ,  p o n r  le p i a n o  f o r t e  a e e c  
n c c o m p u g n a n ,  nt d ' o r c h r s l e ,  por Henry Herz, editor. Im
presor Parent. París. En folio, 3 i páginas.

En id.—Cdiant de g u e r r r  . por Ilenry Ilerz, editor. 
Impresor Parent. París. En folio, 12 páginas.

En id.—Clrni t  d ' amnur .  por Henry Herz, editor. Im
presor Parent. París En folio, 10 páginas.

En id.—Les p e  r í e s  ¡ i ne s .  por Joseph Frank. Editores 
E. y A. Girod. Impresor Duehcmin. París. En folio, 10 
páginas.-

En id.— Yeni s e ,  por B. M. Colomer. Editores E. y A, 
Girud. Impresor Duehcmin. París. En folio, ID páginas.

En id.—Se r e n a d o  p o u r  le p i a n o , por B. M. C o l o m e r .  
Editores E. y A. Girod. Impresor Duchemin. París. En 
folio, 10 paginas.

En id.—S e r e n a d o  p o u r  le p i a n o  , por B. M. Colomer. 
Editores E y a .  Girod. Impresor Duehcmin. París. En 
folio, t'f, páginas.

En id —Marc h e  Or i én t a l e  ¡ i our  le. p i a n o  , por E. No- 
llet. Editores E. y A. Girod. Impresor Duchemin. París. 
En folio, 10 páginas.

En id.—l a s  Oi s eau . r , por E. Ls ol i et. Editores E. y A. 
Girod. Impresor Duchemin. París. En folio, 14 páginas.

En id. S o n v e n i r  f'c S t r n s h o u r g ,  por J. Schiffmacher. 
Editores E. y A. Girud. Impresor Duchemin. París. En 
folio, 10 páginas.

En id.— Les l o u r t e r e l l r s  , por J. Schiffmacher. Edito
res E. y A. Girod. Impresor Duchemin. París. En folio, 
10 páginas.

En id.— Valse de s  f,  ̂ s , ñor Eug-hio Ketterer. Edito
res E. y A. Girod. Impresor Duchemin. París. En folio, 
14 páginas.

En id.—Toas t ,  por Eugénc Ketterer. Editores E. y  
A. Girod. Impresor Duchemin. Pa. m. En folio, 12 pá
ginas.

En id.—Rece p e r d u  , por Eugénc Ketterer. Editores 
E. y A. Girod. Impresor D u c h e m i n .  París. En folio , -12 
páginas.

"En id.—Chans on  in n i r e s uu e  , por Eugénc Ketterer. 
Editores E. y A. Girud. Impresor Duchemin. París. En 
folio, 12 páginas.

En id.— Mar c h e  a  l e un e l l e  , por Eugénc Ketterer. 
Editores E. y A. Girod. Impresor Duchemin. París. En 
folio, i2 páginas.

En id.—¡ ' i r g s c j i u i : - .  S o u v e n i r s  m c l o d i q u c s  , p o u r  l e  
p i a n o , ñor Weber y Eugénc Ketterer. Editores E. y A. 
Girod Impresor Michelet. París. En folio, 14 páginas.

En id.—Tro i s  m e n u e t s  c a r a c t e r i s t i q u c s  p o u r  p i a n o t
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por Alfred Mutel. Editores E. y A. Girod. Impresor Du 
chemin. París. Tres tomos en folio, 8—8—10 páginas.

En id .—Dix pieces de genrepour le piano, por I. Mas- 
seuefc. Editores E. y A. Girod. Im presor Duchemin. Pa 
rís. En folio, 48 páginas.

En id .—Cours üémentaire de piano, por A. Mansoui 
Editores E. y A. Girod. Impresor Michelet. París. Tre 
tomos en folio, 80—30—30 páginas.

En id. — FaMiau, por A. Mansour. Editores E. y A 
Girod. Impresor Michelet. París. En folio, 6 páginas.

En id.— Chanson du ruisseau , por A. Mansour. Edi 
tores E. y A. Girod. Impresor Michelet. París. En folie 
10 páginas.

En id.—Les Puritanis. Petite fantaisé pour le pianc 
por Bellini y H. Valiquet. Editores E. y A. Girod. Im 
presor Michelot. París. En folio, 10 páginas.

En id .—Alceste , petite mosaique pour le piano , po 
Gluck y H. Valiquet. Editores E. y A. Girod. Impreso 
Michelot. París. En folio, 10 páginas.

En id.—Souvenez vous , por Paul Bernard. Editore; 
E. y A. Girod. Impresor Emerique. París. En folio, 8 pá
ginas.

En id .—A ir danois, por Paul Bernard. Editores E. ■)
A. Girod. Impresor Langlois. París. En folio, 8 páginas 

En id.—Non e ver , pour piano, por Eugéne Ketterer
Editores L. Langlois y C. Prilipp. Impresor Moucelot 
parís. En folio, 14 páginas.

En id —Non tornó, pour piano , por Eugéne Kette
rer. Editores L. Langlois y O. Prilipp. Impresor Mouce
lot. París. En folio, 10 páginas.

En id.—La pesca, por Caravoglia, D.Tagliafico y Ti
to Matteí. Editores L. Langlois y O. Prilipp. Impreso] 
Moucelot. París. En folio, 48 páginas.

En id.— Ce n est pas vra i, por D. Tagliafico y Titc 
Mattei. Editores L. Langlois y C. Prilipp. Impresor Mou
celot. París. En folio, 8 páginas.

En id.—II ne vient plus, por Tagliafico y Tito Mattei 
Editores L. Langlois y C. Prilipp. Impresor Moucelot 
París. En folio, 8 páginas.

En id.—Sospiro é lacio, por Clementina Goggi, D. Ta
gliafico y M. Giuliani. Editores L. Langlois y C. Prili
pp. Impresor Moucelot. París. En folio, 6 páginas.

En id.—L’ adieu, por A. Josneau. Editores L. Lan
glois y C. Prilipp. Impresor Moucelot. En folio, 10 pá
ginas.

En id.— Don Pásquale. Souvenirs pour le piano , por
B. M. Colomer. Editor L. Grus. Impresor Parent. París. 
En folio, 14 páginas.

En id.—Serenado pour piano, por L. Cramer. Editor 
L. Grus. Impresor Magnier. París. En folio, 10 páginas.

En id — Chant d'adieu, por Alfred. Leteau. Editor L. 
Grus. Impresor Magnier. París. En folio, 10 páginas.

En id .— Guirnalde de perles , por T. Boscovitz. Edi
tor L. Grus. Impresor Magnier. París. En folio, 1% pá
ginas.

En id.—Laprise de Jericho, por Mozart y Ch. Neus- 
tedt. Editor L. Grus. Impresor Magnier. París. En folio, 
48 páginas.

En id.—Soir d'été , por E. Ketterer. Editor L. Grus. 
Impresor Magnier. París. En folio, 12- páginas.

En id.—La rentrée au cámp, por E. Ketterer. Editor 
L. Grus. Impresor Magnier. París. En folio, 18 páginas.

En id.—Les batelieres de Naples, por L. Leybach. 
Editor L. Grus. Impresor Magnier. París. En folio, 48 
páginas.

En id .—Don Pascuale. Fantaisie pour piano , por J. 
Leybach. Editor L. Grus. Impresor Parent. París. En 
ífolio, 14 páginas.

En id .—Guilleunie Tell. Fantasie pour le violon avec 
aecompagnement de piano, por D. Alard. Editor L. Grus. 
Impresor Moucelot. París. En folio, 30 páginas.

En id.— Otello. Dúo brillant pour piano et violon, por 
Rossini, A. Peruzzi y V. Sighicelli. Editor Colombier. 
Impresor Moucelot. París. En folio, SO páginas.

En id.—Souvenirs dl Alsace, por H. Reber. Editor 
Colombier. Impresor Moucelot. París. En folio, 18 pá
ginas.

E n  id.—L’ accordeur et sa valse, por Alfred Quidant. 
Editor Colombier. Impresor Moucelot. París. En folio, 
18 páginas.

En id.—Parle m o i, por Alfred. Quidant. Editor Co
lombier. Impresor Moucelot. París. En folio, 48 páginas.

En id.—Baionnette, por Gastón de Lille. Editor Co
lombier. Impresor Moucelot. París. En folio, 10 pá
ginas.

En id.—Kissme, por Gastón de Lille. Editor Colom
bier. Impresor Moucelot. París. En folio, 10 páginas.

En Id.—E treta i, por Gastón de Lille. Editor Colom
bier. Impresor Moucelot. París. En folio, 10 páginas.

En id.—Compiegne, por Gastón de Lille. Editor Co
lombier. Impresor Moucelot. París. En ífolio apaisado, 
10 páginas.

En id.—Rosella, por Víctor BouIIard. Editor Colom
bier. Impresor Moucelot. París. En folio , 10 páginas.

En id.—Lis bonne, por Víctor Boullard. Editor Co
lombier. Impresor Moucelot. París. En folio, 10 páginas.

En id.— Vaga luna, por Bellini y Ch. Neustedt. Edi
to r  Colombier. Impresor Michelet. París. En folio, 8 pá
ginas.

E n  id .— Volin des bois por C. M. de Weber y Ch. Neus- 
ted. Editor Colombier. Impresor Michelet. París. En fo
lio , 10 páginas.

En id —L'isolement, por J. Leybach. Editor Colom
bier. Impresor Michelet. París. En folio, 10 páginas.

En id .—Souvenirs des grands maitres. Semiramide. 
Fantaisie brillante ,por J. Leybach. Editor Colombier. 
Impresor Michelet. París. En folio, 18 páginas.

E n  id .—Souvenirs des grands maitres. Freyschútz. 
Fantaisie pour piano, porC. M. de Weber y J. Leybach. 
E ditor Colombier. Impresor Michelet. París. En folio, 
44 páginas.

En id.—Au prado , por Alfred Le Beau. Editor Co
lombier. Impresor Trinocq. París. En folio, 10 páginas.

Madrid 81 de Junio de 4867. =  El Director general, 
Severo (Tatalina.

D irección general 
de Rentas Estancadas y  Loterías.

Esta, Dirección general ha dispuesto que la segunda 
subasta pública para contratar la enajenación de la ve
na del tabaco de todas clases que produzcan los talleres 
de las fábricas de la Península desde 1.* de Julio del 
presente año á fin de Junio de 1868, por no haber sur
tido efecto la intentada el día 86 de Mayo último y la 
cual había de celebrarse el dia 6 de Julio próximo, se 
verifique el dia 80 del m ism o, á las dos de la tarde ,’en 
iguales términos que la prim era, sujetándose en un’to- 
do los licitadores al pliego de condiciones publicado en 
la G ace ta  núm. 93, correspondiente al dia 30 de Abril 
próximo pasado.

Lo que se manifiesta al público para su conoci
miento,

Madzrid 88 de Junio de 4867.=Cárlos M. Coronado

D irección  gen era l 
de Contabilidad déla  Hacienda pública.

Núm. 313.
BIENES D JE PR O PIO S Y PROVINCIALES.— YENYAfl POSTERIORES 

AL 8 DE OCTUBRE BE 1858.
Carpeta de las relaciones de .ingresos realizados per 

las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 8 
de Octubre de 1858. en adelante, que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se remiten d la 
de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.* de Abril de 1859 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
«anual á favor de las corporaciones que á continuación 
se expresan .

Número Importe
de de las

úrden. Corporaciones. relaciones.

MES DE NOVIEMBRE DE 1860.
Provincia de Badajoz.

44516' Ayuntamiento de Calzadilla. 1.059,53
44517 Idem de Fuente de Cantos

(adicional).............................  1.059,51
44518 Idem de Monesterio.................  1.957,87

H em de Medina de las Torres. 1.059,58
44580 Idem de Montemolin................ 1.059,58

MES DE OCTUBRE DE 1861.

Provincia de Badajoz.
44581 Ayuntamiento de Fuente de

Cantos.............................  4 45Q fM
44588 Idem de Montemolin...............  4.459 01
44583 Idem de Medina de las Torres. 4.459,01

MES DE ENERO DE 1868.
Provincia de Badajoz.

44584 Ayuntamiento de Calzadilla
de los Barros....................... 438 qq

/ / kop J^em de Puente de C antos.! ' 138,’07
Í j  ,e M® na de las Torres. 138,07

44587 Idem de M ontem olin.... 138 67
41328 Idem de Monesterio (ádieió-

n a l) .......................................  138,07

Número Importo
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE ENERO ¡DE 1863.
Provincia de Badajoz.

44589 Ayuntamiento de Calzadilla. 8.950,4C
44530 Idem de Fuente de C antos.. .  8.950,4C
44531 Idem de Monesterio. 4.043,7-4
44538 Idem de Montemolin. 8.950,4C
44533 Idem de Medina de las Torres 8.950,4C
44534 Idem de Santa Amalia............  4.113,3£

MES DE SETIEMBRE.

Provincia de Badajoz.
44535 Ayuntamiento de Badajoz... 1.887

MES DE OCTUBRE.

Provincia de Badajoz.
44536 Ayuntamiento de Badajoz... ‘8.000

MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Badajoz.
44537 Ayuntamiento de Badajoz... 5.389,4b
14538 Idem de Fuente de Cantos.. 1.644,8b
44539 Idem de Monesterio. 1.863,58
44540 Idem de Montemolin. 1.644,6b
44541 Idem de Medina de las Torres. 1.644,85

MES DE DICIEMBRE.

Provincia de Badajoz.
44548 Ayuntamiento de Calzadilla. 18.853,33
44543 Idem de Fuente de C antos... 4.907,74
44544 Idem de Monesterio   8.049,07
44545 Idem de Medina de las Torres. 10.075,74
44546 Idem de Monesterio................  18.609,08

MES DE ENERO DE 1864.
Provincia de Badajoz.

44547 Ayuntamiento de A cedera... 16.866,67
44548 Idem de Alconera................... 3.869,16
44549 Idem de Calzadilla............................  38
44550 Idem de Badajoz.......................  8.669,71
44551 Idem de Feria  ................  11.818,68
44558 Idem de La P a rra ....................  5.495,89
44553 Idem de Medellin......................  38.533,34
44554 Idem de Morera........................  3.016,37
44555 Idem de Talarrubias................  10.888,01
44556 Idem de Zalamea......................  8.001,76

MES DE FEBRERO.

Provincia de Badajoz.
44557 Ayuntamiento de A lconera.. 581,37
44558 Idem de Don Benito................  446,54
44559 Idem de F eria ...........................  1.684,36
44560 Idem de Lobon......................... 5.184
44561 Idem de La P a rra .................... 4.181,50
44568 Idem de Morera........................ 453,84
44563 Idem de Puebla de Alcocer.. 513,34
44564 Idem de Talarrubias................  3.307,79

MES DE MARZO.
Provincia de Badajoz. ~

44565 Ayuntamiento de Arroyo de
San Servan. 88,90

44566 Idem de Alconera.................... 7.516,36
44567 Idem de Acedera...................... 184.597,83
44568 Idem de Calzadilla..................  16.367,49
44569 Idem de Don Benito...............  67,34
44570 Idem de F eria ..........................  81*783,18
44571 Idem de Hornachos.................  68.949,73
44578 Idem de La Parra...................  13.663,76
44573 Idem de Magacela. 13.333 34
44574 Idem de Morera.......................  13.779,70
44575 Idem de Puebla de Alcocer.. 1.338,87
44576 Idem de Rivera del Fresno. 8.709,34
44577 Idem de Santa Amalia  8.619,18
44578 Idem de Rena..........................  5.563,81
44579 Idem de Talarrubias...............  37.464,69
44580 Idem de Villar del R ey   515,80

MES DE ABRIL.

Provincia de Badajoz.
44581 Ayuntamiento de A cedera.. .  4.699,88
44588 Idem de Badajoz......................  6.405,34
44583 Idem de Hornachos................. 11.584,05
44584 Idem de Magacela...................  17.440
44585 Idem de Puebla de A lcocer.. 18.016,81
44586 Idem de Retamal........  1.866,67
44587 Idem de Rivera del F resn o .. 8.117,34
44588 Idem de Talarrubias.. 17.987,64
44589 Idem de Villar de R ena........... 1.143,48
44590 Idem de Villar del R ey...........  16.481,35
44591 Idem de Zalamea........  58.666,68

MES DE MAYO.
Provincia de Badajoz.

44598 Ayuntamiento de Don Be
nito   899,66

44593 Idem de Lobon... 1.776
44594 Idem de Magacela....... 88.648,63
44595 Idem de Medellin........  15.477,34
44596 Idem de M orera..   118
44597 Idem de Puebla de Alcocer.. 15.515,11
44598 Idem de Rivera del Fresno.. 15.610,68
44599 Idem de Talarrubias . 33.875,16

MES DE JUNIO.
Provincia de Badajoz.

44600 Ayuntamiento de A cedera... 8.813,34
44601 Idem de Badajoz...................... 38.868,99
44608 Idem de Calzadilla...................  948,78
44608 Idem de La P a rra ...................  1.845,34
44604 Idem de Lobon...........  1.080,06
44605 Idem de Magacela....... 6.799,58
44606 Idem de Morera.......... 813,34
44607 Idem de Retamal.....................  8.498,14
44608 Idem de Rivera del F resn o .. 853,87
44609 Idem de Talarrubias............... 7.114,09

MES DE JULIO.
Provincia de Badajoz.

44610 Ayuntamiento de Alconera.. 8.000
44611 Idem de A ljucen .  ...............  10.365,88
44618 Idem de Arroyo de San Ser

van   18.958
44613 Idem de Calzadilla.................. 16.533,34
44614 Idem de Hornachos.................  15.440
44615 Idem de La P a r ra . . . ' .............  84
44616 Idem de Magacela...................  10,67
44617 Idem de Medellin.................... 9.180,06
44618 Idem de Puebla de Alcocer.. 9.617,77
44619 Idem de Retamal..................... 44.801,67
44680 Idem de Rivera del F re sn o .. 1.680,16
44681 Idem de Talarrubias...............  10.967,81

Madrid 4 de Junio de 1867.=Martinez.

D irección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito en obligaciones de ferro-carriles, fechi 31 de 
Marzo de 1866, ascendente á 7.000 escudos nominales, y 
señalado con los números 39.188 de entrada y 88.165 
del registro de inscripción , se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja gene
ral , establecida en el edificio del Ministerio de Hacien
da; bajo el supuesto de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino al legítimo dueño , quedando aquel sin ningún 
valor ni efecto trascurridos que sean 60 d ias, á contar 
desde la publicación de este anuncio, sin haberlo pre
sentado.

Madrid 86 de Junio de 1867. =  El Director general 
V. Saenz de Llera. 14481

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 
depósito en títulos de la Deuda diferida, fecha 31 de 
Marzo de 1866, ascendente á 30.000 escudos nominales, 
y señalado con los números 39.198 de entrada y 88.167 
del registro de inscripción, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja gene
ral , establecida en el edificio del Ministerio de Hacien
da ; bajo el supuesto de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino al legítimo dueño, quedando aquel sin ningún va
lor ni efecto trascurridos que sean 60 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio , sin haberlo pre
sentado.

Madrid 86 de Junio de 1867. =  El Director general, 
V. Saenz de Llera. 14488

Real M onte de Piedad de Madrid.
Habiéndose extraviado una certificación de suscri- 

cion expedida por el Consejo de Administración del Ca
nal de Isabel II con el núm. 309 á favor del Monte ele 
Piedad por la cantidad de 8.000 rs. vn. reintegrables en 
igua por que se halla suscrito dicho establecimiento, 
se suplica á quien la tuviere se sirva entregarla, pues 
casados 45 días , á contar desde la publicación de este 
inuncio , quedará nula y sin efecto, expidiéndose otra 
lueva en equivalencia. 13858—8

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
E s ta b o  de las operaciones practicadas en la primera semana de Junio de 1867.

METÁLICO.

BSPÓSIT08 EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

1 Por sustituciones del servicio m ilitar...........................................
Ñamararin« ) Por id* del servicio marítimo. .............................

j Por la tercera parte del 80 por 400 de P rop ios........................
/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados........

i / De 4 á 4 meses............................................
I . . .. \ De 4 á 6 meses............................................1A plazo fijo antiguo. \ p)e g ¿ 9 meses...........................................
| ( De 9 meses en adelante...........................
) (De 4 á 9  meses...........................................

Voluntarios..........( Idem moderno......... J De 9 á 48 meses..........................................
] ( De un año justo. .....................................
1 /De 45 dias................................. ..................
I n . ) De 30 dias....................................................
1 Con aviso..................  De 60 dias...................................................
f \ De 90 dias........................................... ........
l Provisionales para subastas...........................................................

Total de depósitos................. .....................
Ouentas co rrien tes...............................................................................................................

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESADO 

EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

. Escudos. Milésimas.

SALDO 
por depósitos en me- 

tálico en fin 
de la semana.

Escudos. Milésimas.

48.043.389,437
8.404.708,050
4.484.848,334

84.085.468,357
4.495.548,340
4.546.454,861

955.089,934

4.088,343 
85.850,450 

480.069,344 
5.637 596,710 
3.365.075,787 

78.835.989,688 
870.463,558 
304.468 

' 654.384,054 
5.065.348,949 

883.448,466

405.606,610
»

4-8.093,508

3.407,044

54.670,894
»
»

4.089.104,940
887.984,479

4.543.831,889
86.040
47.468,800
39.937,910

480.398,459
43.965,385

48.448.995,747
8.404.708,050
4.484.848,334

81.433.855,859
4.195.548,340
4.549.858,908

4.009.700,888

4.088,313 
85.850,450 

480.069,344 
6.786.698 680 
3.653.060,806 

79.779.884,517 
896.803,558 
381.384,800 
694.384,964 

5.485.747,378 
387.077,851

83.660,647
449.061,043

85.945,486

43.585,668

89.564
»
»

0,014
440.394,779*
400.058

4.378.969,583
8.780

35.818
47.974,405

309.406,857
45.430,484

48.035.335,400 
8.885.644,007 
4.484.848.331 

84.407.310,373 
4.495.548,340 
4 505.673,840

980.439,888

4.088,313 
85.850,450 

480.069,330 
6.346.303,841 
3.553.008,806 

78.406 854,934 
887.483,558 
885.518,800 
673.350,856 

5.476.310,584 
884.647,787

434.643.400,867
8.838.781,866

3.679.300,876
383.906,683

438.898.704,443
8.568.688,499.

8.578.630,300
898.575,770

435.780.070,843
8.870.058,789

Suman los depósitos y cuenta corriente..
Conceptos even- j Intereses y dividendos de efectos depositados............................

tu a les .. . .  ---- í Remesas entre las Cajas á formalizar............................................

Total general de m etálico...........................

436.858.488,733
475.449,977
449.863,876

4.003.806,909
30.876
78.459,950

440.855.389,648
806.385,977

77.703,386

8.865.806.070
84.408,500

435.509,875

437.990.483,578
488.883,477
843.848,601

436.877.709,434 4.406.848,859 440.983.958,893 3.084.847,845 437.959.434,448

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÚBLICO.

8
1

¡

l Cuenta corriente de suple-jEn la Caja C entral.........................
Tesoro míhlion ) nientos con él mismo------(En las Tesorerías de provincias.

* ' l  Cuenta de intereses satisfe- En la Caja Central.........................
\ chos y recibidos del mismojEn las Tesorerías de provincias.

T otal..............................................................

SALDO t

i favor de la Caja en s 
in de la semana an- < 

terior.

Escudos. Milésimas. ¡

ENTREGAS 
lechas al Tesoro por 
suplementos y pága
lo por intereses de 

depósitos.

Escudos. Milésimas.

*

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

R E C I B I D O  

del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á favor de la Caja ei 

fin de la semana.

Escudos. Milésimas.

85.940.000
406.388.740,417

3.585.457,484
»

4.444.000
4.879.801,388

67.001,874
83.784,675

87.054.000
407.664.944,445

3.598.459,895
83.784,675

98.000
4.878.558,730

8,788
83.784,675

86.956.000
106.389.388,745

3.598.456,543
7)

435.848.497,538 8.543.987,877 438.398.485,445 1.454.886,487 436.937.839,888

RESÚMEN DE LA CUENTA DE METÁLICO.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales.....................

Saldo á favor de ia Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de in tereses.....................................

D ifer en c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva .............

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

437.959.434,448

436.937.839,888

4.084.895,880

EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

depósitos en efectos de la deuda  pú b l ic a  y del  TESORO. 

Necesarios.....................................................................................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE. 

Escudos nominales.

TOTAL.

Escudos nominales.

DEVUELTO 

EN LA MISMA.

Escudos nominales.

EXISTENCIA
EN FIN 

DE LA SEMANA

Escudos nomina les.

75.538.744,881
810.405.886,904

4.688.336,650

9.056.360,484

639.680,900
4.584.900

83.000

»

1 76.478.368,781 
814.687.786,904 

1.651.336,650

9.056.360,484

830.800
4.981.800

849.600

»

75.948.468,784
809.646.586,904

804.736,650

9.056.360,484

Voluntarios........................................................................................
Provisionales para subastas................................................................................
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del 

Banco de España..........................................................................

Total general de papel....................  .

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 400 consolidado.............................
En id. id. id. del 3 por 400 diferido in terio r.....................
En id. id. id. del 3 por 400 id. exterior...............
En obligaciones del Estado por ferro-carriles.........................................
En acciones de obras públicas....................................................................
En id. de carreteras..........................................................................
En id. del Canal de Isabel I I ..............................................................
En material del Tesoro........................................ ............................
En Deuda sin in terés........................................................................
En id. sin convertir.....................................................................

896.389.865,859 5.484.580,900 301.543.786,759 6.061.000 895.458.786,759

449.734.695,874
75.488,844,004

60.448.600
3.848.800
6.048.400 

476.500
80.913,784

48.073.851,401
4.890.434,858

3.000

6.059.400

336.000 
8.078.000

»
998.800

4.000
89.800

»

798.000 
»
9

334.600

480.567.695,874
77.500.814,004

64.446.800
3.843.800
6.077.600

476.500
80.913,784

48.874.854,404
4.890.434,858

3.000

6.394.000

4.560.000 
4.888.400

931.600
4.400

68.800
»

388.400
»
i>

4.078.000

149.007.695,874
75.678.444,004

60.515.800
3.839.400
6.015.400 

476.500
80.913,784

18,543.451,404
4.880.434,858

3.000

5.346.0C0

En obligaciones municipales.........................................................
En pagarés del Tesoro..................................................... ................
Billetes hipotecarios del Banco de España................................. ..........

Suman los depósitos en la central........
Idem en las Tesorerías de provincia.. .

Total general de depósitos en papel...................................

884.878.409,315
44.450.856,544

5.075.000
409.580,900

889.953.409,315
41.560.377,444

5.793.000
868.000

884.460.409,315
44.898.377,444

896.389.865,859 5.484.580,900 304.543.786,759 6.064.000 895.458.786,759

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITC)S EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior.............................................

‘ngresos en la nresente í Por dePósitos» cuentas corrientes y conceptos eventuales. 4.406.848,859 
^ * t Por lo recibido del Tesoro................ .........................................  4 454 886 487)

Ca r g o ...........................................................................................................................

devuelto en la misma ! Por dePdsitos, cuenta corriente y conceptos eventuales.. 3.084.847,845 
*’ * t Por lo entregado al Tesoro y pagado por in te reses... . . . .  8.543.987,877

METÁLICO. (

EFECTOS
le la Deuda pública 

y del Tesoro.

BILLETES
nom inativos en la 

C entral.

TESORO PUBLICO 

s/c de garantías.

4.089.514,896

5.560.589,046

896.389.865,859

5.184.580,900

85.940.000

4.444.000

450.000.000

B

6.590.040,948

5.568.745,788

301.513.786,759

6.061.000

87.054.000

98.000

450.000.000

»

Existencia en Caja en fin de esta semana..........

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas 
á metálico 843.616 y á papel 13.774, y en la presente á 858.653, en i 

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en 1 
de la misma.

Madrid 88 de Junio de 4867.~=E1 Contador. Antero de Otevza.=V ® B *=FJ Dír(

4.081.895,880 895.458.786,759 86.956.000 150.000.000

i central y de provincias en la semana anterior ascendía á 857.390, de las cuales pertenecían 
ssta forma: 844.868 en metálico y 13.785 en  papel.
a sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados 

cfffnisrnl d o Llpra.

Gobierno de la provincia  de Albacete.
Se halla vacante la plaza de Delineante de esta pro

vincia, dotada con el sueldo anual de 600 escudos, la 
que se proveerá de conformidad con la Real órden 
de 7 de Enero último; debiendo los que á ella aspiren 
presentar sus solicitudes en este Gobierno en el preci
so término de un m es, contado desde la fecha de la 
inserción do este anuncio en la G aceta.

Los aspirantes acompañarán á las solicitudes certi
ficación de sus estudios, y un ejemplar de dibujo lineal, 
otro de adorno y otro topográfico á plum a, dejando á 
su elección las escalas é importancia de estos trabajos.

Siendo los Maestros de Obras Jos auxiliares faculta
tivos más autorizados, según el art. 4.° del reglamento 
aprobado por S. M. en Real decreto de 88 de Julio de 
4864, serán por tanto propuestos en primer lugar los que 
justifiquen haber concluido dicha carrera, que acredita
rán por medio de certificado del examen final, con el 
objeto de dar la preferencia al que en dicho acto haya 
obtenido calificación más ventajosa.

Todos los aspirantes se someterán á la prueba de 
copiar el todo ó parte de cada uno de los ejemplares de 
las tres clases de dibujo que se determinan; y los que no 
pertenezcan á la clase de Maestros de Obras sufrirán 
además un interrogatorio sobre las materias compren
didas en los programas de dicha enseñanza.

Albacete 45 de Junio de 4867.=Francisco Navarro.
44839

Gobierno de la provincia  de Barcelona.
La Secretaría del Ayuntamiento de Espuñola, en es

ta provincia, dotada con el haber anual de 80 escudos,

rigir sus instancias acompañadas de hojas de méritos y 
servicios al Alcalde de dicho pueblo durante el término 
de 30 dias, que se contará desde la fecha de la inserción 
del presente.

Barcelona 7 de Junio de 4867 .=E1 Gobernador , Ca
yetano Bonafós. 44435—8

Gobierno de la prov in cia  de Cádiz.
D. Francisco Belmonte , Jefe superior honorario de 

Administración civil, Comendador de la Real y  distin
guida Orden de Cárlos III, condecorado con la Cruz de 
primera ciase de la Orden civil de Beneficencia, Vice
presidente de honor del Instituto de Africa, miembro de 
varias Sociedades económicas de Amigos del país y Go
bernador de esta provincia.

Hago saber que por autorización superior se ena
jena el aprovechamiento de corta de 8 .000  pinos y 8 .000  
ramas de la misma especie en el monte Porquera ó Breña, 
del término de Vcjer de la Frontera, tasado en 6.888 es
cudos , cuya subasta se verificará en este Gobierno y  en 
las Casas Consistoriales de la expresada villa el dia 84 
de Julio próximo venidero, á las doce de su maño na, es
tando de manifiesto en la Sección de Fomento y en la 
Secretaría del Ayuntamiento de Vejer las condiciones 
económicas y facultativas á que ha de sujetarse el dis
frute ; y previniendo^ el Real decreto de 17 de Mayo de 
1865 que las proposiciones para los aprovechamientos 
:orestales cuyo tipo exceda de 8.000 escudos se hagan 
precisamente en pliegos cerrados con sujeción á" la 
brmula que se designe y acompañando la carta de pao-Q 
jue acredite haber entregado en la Depositaría de los 
ondos municipales ó en la sucursal de la Caja de Depó
sitos de la provincia e! 5 por 400 del tipo de la tasación 
¡orno fianza para presentarse como licitador, he dis

p u esto  se a n u n cie  por m ed io  del p resen te  in ser to  en la  
Gaceta de Madrid  y  en  el Boletín oficial de esta pro
v in c ia , y  por ed ic to s en  tod as las p ob la c io n es del partido  
ju d ic ia l en  qu e se h a lla  el m o n te , a sí com o e l m odelo  
q ue va  á c o n tin u a c ió n  á que deben  su jeta rse  la s propo
s ic io n e s  , para c o n o c im ien to  del p ú b lico  y  de lo s que  
d eseen  tom ar parte en  la lic ita c ió n .

Cádiz 47 de Junio de 4867.=Francisco  Belmonte.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e   . enterado del anuncio
publicado en la G aceta de Madrid  y en el Boletin ofi
cial de esta provincia, fecha 47 de Junio de 4867, y de 
las condiciones y requisitos para la adjudicación en pú
blica subasta del aprovechamiento de corta de 8.000 pi
nos y 8 .000  ramas de la misma especie en los cuarteles 
primero y segundodel monte Porquera ó Breña, del tér
mino y de los propios de Vejer de la Frontera, so com
promete á tomar á su cargo dicho disfrute con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y  condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la canti
dad en letra.)

(Fecha y firma del proponente). 44896

G obierno de la provincia  de Córdoba.
Con str ucc iones c i vil e s.

Acordado por el Ayuntamiento de Lucena la cons
trucción por partes del nuevo cementerio de dicha ciu- 
ia d , se anuncia al público la subasta de las obras res
pectivas á la primera parte, que comprenden el movi
miento de tierras, la explanada de ingreso , la cerca del 
)erí metro en los lados de P.; N. y  L ., la fachada prin-
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cipal sin la de la capilla, las crujías del Capellán y del 
sepulturero, la cerca que une los departamentos de pár
vulos que se hallan á derecha é izquierda de la entrada, 
el perímetro del rectángulo que forma el departamento 
de zanjas generales, sepulturas especiales de adultos, 
sepulturas especiales de párvulos, zanja general, paseos 
y arrecifes de ronda.

La subasta de estas obras, que tendrá lugar en re
mate simultáneo, se verificará ante el Alcalde y Regidor 
Síndico del Municipio de la expresada ciudad y en mi 
despacho oficial el dia 26 de Julio próximo, á las doce de 
su mañana, bajo el tipo de 53.669 escudos 66 milésimas 
á que asciende el presupuesto de las mismas.

Las proposiciones se harán por pliegos cerrados y 
ajustadas al modelo adjunto, cuya cubierta rubricará el 
portador, siendo presentados durante la primera media 
hora, pasada la cual se procederá á su apertura.

En el caso de resultar empate entre dos ó más pro
posiciones, los licitadores podrán mejorar las suyas res
pectivas por medio de pujas llanas durante la segunda 
media hora, ó sea de doce y media á una, y 10 minutos 
más por que se prorogará el acto, en cuyo caso anota
rán la baja ó mejora que intenten en el pliego que h u 
biesen presentado y á continuación de sus posturas. P a 
ra tomar parte en la licitación habrá de preceder á la 
presentación de la proposición la del documento que 
acredite el depósito en la Caja sucursal de la provincia 
de 1.000 escudos, que podrán retirarse tan luego como el 
remate simultáneo que se celebre no resulte en favor del 
respectivo postor.

Se advierte que el expediente original se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de Lu- 
cena, y que el remate no se adjudicará hasta tanto que 
recaiga sobre él la aprobación de este Gobierno de pro
vincia.

Córdoba So de Junio de 1867.= El Gobernador, Ro
mualdo Mendez de San Julián.

Modelo de proposición.
El que suscribe , vecino d e .............. .habitante  en la

calle d e .............., n ú m . . se obliga á ejecutar las obras
que constituyen la primera parte de las que comprende 
el nuevo cementerio de la ciudad de Lucena por la
cantidad d e ................(por letra) escudos . . .  milésimas,
sujetándose en un todo á los planos, condiciones facul
tativas con sus estudios suplementarios, y á las econó
micas de que se halla suficientemente enterado.

(Lugar, fecha y ñrma.) 14420

G ob iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e G ranada.
Beneficencia.

El dia 25 de Julio próximo, á las doce de la mañana, 
tendrá lugar en mi despacho el acto de la subasta para 
el suministro de drogas al hospital de San Juan de Dios 
de esta ciudad, bajo las condiciones que aparecen del 
pliegoy presupuesto que están de manifiesto en la Se
cretaría de este Gobierno para conocimiento de los lici
tadores. El presupuesto de que se trata importa 3.606 
escudos 740 milésimas.

Granada 25 de Junio de 1867.=«E1 Gobernador, Juan 
de los Santos y Mendez. 14419

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e Jaén .
En el expediente instruido á instancia de D. Juan 

Lozano y Montes, D. Manuel Cano y Polidano y D. José 
Ortega y Argote, vecinos de Linares, en solicitud de cons
tituir Sociedad especial minera con el título de Los Bue
nos Am igos, he dictado en esta fecha el decreto si
guiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
sociedades mineras de 6 de Julio de 1859 y de acuerdo 
con lo informado por el Consejo provincial, apruebo la 
constitución de la sociedad especial minera Los Buenos 
Amigos, cuyo domicilio será la vilia de Linares, que se 
propone la explotación de la mina Abundancia , sita en 
el cerro del Esparragoso en aquel término y las demás 
que la convenga adquirir, bajo las condiciones consig
nadas en la escritura otorgada en 30 de Abril último 
ante D. Eufrasio Garrido, Ñotario de dicha villa de Li
nares. Devuélvase la escritura á D. Juan Lozano y Mon
tes, D. Manuel Cano y D. Juan O rtega , por quienes ha 
sido presentada, y publíquese en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  del Gobierno según previene el 
art. 8.° de la expresada ley.=E1 Gobernador, Sartorius.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial á los efectos del art. 8.® de la antedicha ley.

Jaén 5 de Junio de 4867.=E1 Gobernador, Sartorius.
____________________  44180

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e S an ta n d er .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Valderredible, dotada con 650 escudos anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta

das al Presidente de aquella corporación en el término 
de un mes, á contar desde la primera publicación de es
te anuncio, que se repetirá por tres veces en el Boletín 
oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , como lo previene el 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853; en la inteligen
cia de que serán preferidos los que se hallen compren
didos en el art. 4.® de dicha disposición.

Santander 48 de Junio de 4867.=Bernardo Lozano.
__________________  44436—2

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  de S e g o v ia .
Por dimisión del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento de Codorniz, con el sueldo 
de 220 escudos anuales pagados de fondos municipales 
por trimestres. Su provisión tendrá lugar á los 30 d??s, 
contados desde la publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las solicitudes se dirigirán al Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de dicho pueblo ó al Gobierno de la pro
vincia de Segovia.

Segovia 27 de Abril de 1867.=E1 Gobernador, el 
Marqués de Casa-Pizarro. 44442—2

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e S o r ia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Peñalcázar, dotada con 150 escudos anuales pagados 
de fondos municipales por trimestres ve o ciaos.

Los aspirantes que reúnan .'as circunstancias preve
nidas remitirán sus solicitudes documentadas al Alcal
de de dicho pueblo en el término de 30 dias, contados 
desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el con
cepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo 
que previene el Real decreto de 19 de' Octubre de 4853.

Soria 29 de Mayo de 4867.=Por ^cuerdo , Nemesio 
Callejo.   44443-2

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  de T a rra g o n a .
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento do Raurell, dotada con el sueldo de 200 escudos 
anuales. Los aspirantes, que deberán ser mayores de 25 
años, dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde 
Presidente de aquella corporación dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 
19 de Octubre de 4853.

Tarragona 5 de Junio de 1867.=Bernabé López 
Bago. ' 44408—4

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e O n to r ia  d e l P in a r .
Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano de la 

villa de Ontoria del Pinar, en la provincia de Burgos, 
partido judicial de Salas de los Infantes, dotada con la 
cantidad de 200 escudos por la asistencia de 70 familias 
pobres, pudiendo además igualarse con los 200 vecinos 
que tiene la población.

Los aspirantes que deseen obtenerla podrán dirigir 
sus solicitudes al Alcalde Presidente de su Ayuntamien
to en el término de un mes, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  del Gobierno.

Ontoria del Pinar 25 de Junio de 48G7.=E1 Alcalde 
Presidente, Juan de Miguel. 44459

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l  
de La T o r r e  de M orm ojon .

Habiéndose acordado por esta corporación y doble 
número de mayores contribuyentes asociados con las 
formalidades que previene el reglamento de 9 de No
viembre de 4864 la creación de una plaza de Cirujano 
titular para la asistencia gratuita de las familias pobres 
de este distrito municipal, considerado de cuarta clase 
por constar su vecindario de 450 vecinos, y que el nú 
mero de pobres en el dia se han clasificado 20 fami
lias pobres, cuya dotación al Facultativo está señalada 
en 4.200 rs. ó sean 420 escudos al año, se anuncia la va
cante por el término de 30 dias contados desde la última 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , para que presenten al 
Alcalde Presidente los que la pretendan sus solicitudes 
en forma; teniendo entendido que el Facultativo puede 
libremente contratarse con las familias acomodadas, y 
que esta población goza de un clima y temperamento 
apreciable: el vecindario generalmente es agricultor

La Torre de Mormojon 24 de Junio de!867 .=El Al
calde, Mariano Nuñez.=:El Secretario, Ramón Moro.

44455

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de M em b rilla .
Por renuncia del que la obtenía interinamente se ha

lla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de esta 
villa, de nueva creación , con la dotación de 400escudos 
anuales, satisfechos de fondos municipales por trimes
tres vencidos, con obligación de asistir gratis á 200 fa
milias pobres designadas por el Ayuntamiento, pudien
do hacer los contratos particulares con los otros vecinos 
que no sean pobres para su asistencia, si lo tienen por 
conveniente. Dicha vacante se anuncia por término de 
30 dias, á contar desde que el presente aparezca en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
dirigiendo sus solicitudes los aspirantes á esta Alcaldía; 
teniendo obligación el Facultativo de los reconocimien
tos en las quintas y casos de mano airada, sin perjuicio 
de exigir derechos cuando la ley lo mande. Esta pobla
ción se compone de 4.453 vecinos, y las bases estableci
das para la creación de dicha plaza constan en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Membrilla 20 de Junio de 4867.=E1 Alcalde, Sebas
tian de Gracia. 44457

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l  
d e San ta  C ruz d e l R etam ar.

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de esta 
villa para la asistencia de 70 vecinos p obres , dotada 
con 420 escudos anuales pagados del presupuesto mu
nicipal, quedando en libertad para hacer ajustes parti
culares con los demás vecinos. La población consta de 
547 vecinos, situada en la carretera de Extremadura, 
á 40 leguas de Madrid y seis de la capital Toledo ; es sa
na , pues por término medio no excede de 45 á 20 en
fermos de Medicina y Cirugía; hay estación telegráfica, 
Administración de portazgos y puesto de la Guardia 
civil, cuyos individuos se contratan por separado con 
el Facultativo.

Los aspiran (es á dicha plaza dirigirán sus solicitu
des al Presidente del Ayuntamiento hasta el 20 de Ju
lio del presente año. 44453

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.—En 

virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra, procedentes 
le una testamentaría, se sacan á pública subasta varios bienes 
ín el pueblo de Alovera, provincia de Guadalajara , libres de 
;oda carga , compuestos*de una casa labor en la calle Real, nú- 
nero 1, con patio, jardín, corral, dos pozos de abundantes aguas, 
madra y otras dependencias . tasada en 4 6.000 rs.

Dos solares en el n ismo pueblo de Alovera, en 1.600 rs.
Treinta y dos fanegas de tierra de pan llevar, divididas en 29 

rozos distintos, de diferentes cabidas y tasaciones, en el mismo 
)ueblo de Alovera. tasado todo en 11.040 rs.

Ciento veinticuatro cabezas de ganado lanar á cargo de Fe-« 
ipe Quer, en Alovera, tasadas á 40 rs. una , 4.960 rs.

Un pajar en el pueblo contiguo de Quer. tasado en 6.000 rs.
Total, 39.600 rs.
Habiendo señalado para su remate el dia 30 de Julio próximo 

i la una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado, sito en la 
:alle de Atocha, núm. 4, piso entresuelo, y en la de la Coman- 
lancia de Guadalajara.

Las personas que quieran interesarse en dicha subasta y to
nar los antecedentes Deresarios pueden pasar á la Escribanía 
irincipal del Juzgado referido todos los dias no feriados, de ocho 
doce de la mañana.

Madrid 22 de Junio de 1867.=Vicente Castañeda. 14460

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco 
lapiña y Rico, Caballero Comendador de la Real Orden ameri- 
ana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del distri—
0 de la Latina de esta corte, se sacan á pública subasta diferen- 
es prendas de vestir, como sen pantalones, chalecos, chaqués, 
acos, americanas y demás; también diferentes trozos de paños, 
millas y otros géneros y una anaquelería y mostrador de pino 
asado todo en la cantidad de 6.521 escudos 159 milésimas; para 
:uyo remate se ha señalado el dia 8 del ppóximo mes de Julio y 
iora de las doce de su mañana en la audiencia de S. S., sita en
1 piso bajo del local que ocupa la Excma. Audiencia de este 
erritorio, frente á Santa Cruz; para ver los géneros, calle 
Jayor, núm. 91, cuarto entresuelo, Escribanía del Dr. D. Angel 
Ibad.

Madrid 27 de Junio de 1867.=Dr. Angel Abad. 14458

D. Luis Tegerina Zubillaga, Juez de primera instancia de este 
jartido de Torrelavega, de que el Escribano autorizante da fe.

Por el presente hago saber que por los Excmos. Sres. Don 
(osé de Posada Herrera y Doña María del Cármen Ibañez de 
üorvera y Velarde, conjuntos legítimos, vecinos actualmente del 
meblo de Miengo en este partido, se ha solicitado se declare á 
a Doña María del Cármen heredera única de sus padres los fi
lados Excmos. Sres. D. Joaquín Ibañez de Corvera, natural de 
>an Audi és de Luena, que falleció en Santander y Doña Antonia 
María de Velarde, natural de Muriedas, que falleció en dicho 
Miengo, y por auto de 18 del corriente he acordado anunciar 
íl fallecimiento de los D. Joaquín y Doña Antonia sin tentar y  
lamar como llamo á los que se crean con derreho á heredarlos 
aara que comparezcan en este Juzgado dentro de 30 dias, coñ
udos desde la fijación de este primer edicto á justificar su de
recho á la sucesión.

Dado en Torrelaveg3 á 22 de Junio de 1867.=Luis Tegerina 
£ubillaga.=Por su mandado, Manuel M. Conde. 14461

Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia.— 
á virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, que des- 
aacha dicho Juzgado, y  para hacer pago á Doña Valentina Yar- 
’itu , por sí y como curadora de sus hijos Doña Elisa y D. Fran
cisco Pingarron, de cantidad de reales que quedó adeudándola 
Doña María déla Purificación González y Perez, se saca á pú
blica subasta una casa sita en esta corte, calle de la Paloma, nú- 
uero 14 y 15 antiguos, 26 y 28 modernos, déla manzana 112, 
jue linda por la derecha con la núm. 24 de D. Pedro Rico, por 
a izquierda con la núm. 30 de Doña Juliana Bacé, y por el tes
oro con la núm. 6 y 8 de la calle de la Ventosa, propia tam
ben de esta última: el solar sobre que existe esta casa es un 
polígono irregular de varios lados con 4.012 piés cuadrados de 
área plana, equivalentes á 311 metros y 49 decímetros ; está ta
sada en la cantidad de 568.399 rs., por la que se saca á subasta, 
ao admitiéndose postura ménos de esta suqia; el remate se ha 
señalado para las once de la mañana del dia 16 de Julio próxi
mo y tendrá lugar en la sala de este Juzgado sita en el piso 
bajo de la Audiencia territorial.

Madrid 19 de Junio de 1867.=E1 Escribano actuario, Eulo
gio Marcilla Sánchez. 14462

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta corte, refrendida por el Es
cribano D. Antonio Valero y García, se cita, llama y emplaza 
por segunda y última vez á todos los que se crean con derecho 
á ia herencia de D. José de Arambarri, natural de San Sebas
tian de Guipúzcoa , que falleció abintestato en esta corte él 10 de 
Octubre de 1865, hallándose casado con Doña Ana Ferrer y Mo
ra, para que en el término de 20 dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a , comparezcan á deducirlo 
en dicho Juzgado, bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar; advirtiendo que á pesar 
de haberse hecho el primer llamamiento no se ha presentado 
persona alguna á reclamar.

Madrid 18 de Junio de 1867.= Antonio Valero y  García.
14463

D. EduarJo de Urrecha, Juez de primera instancia del par
tido de esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto se cita , llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de Dona María Micaela Ubillos 
y su marido D. José Ignacio Beloqui, que fallecieron respecti
vamente los dias 16 oe Julio de 1866 y 20 de Mayo de 1856 sin 
disposición testamentaria, para que dentro del término de 30 
dias comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos que 
se instruyen sobre dicho abintestato por la Escribanía del infras
crito á instancia de D. Juan Ignacio Beloqui y hermanos, veci
nos de Andoain. Si así lo hacen se les oirá y administrará justi
cia y de lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones, pa
rándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Tolosa á 25 de Junio de 1867. =  Eduardo de Urre- 
eha.=  Por su mandado, Joaquin M. de Osinalde. 14464*

D, Eduardo de Urrecha, Juez de primera instancia del par
tido de esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto se cita , llama y empLza á los que se 
crean con deiecho á los bienes yacentes de Juan Bautista Arri- 
llaga y María Bautista de Elósegui, su mujer, que fallecieron el 
primero en 25 de Julio de 1864 y la última en 1S de Febrero de 
1836. para que dentro del término de 30 dias, contados desde 
la publicación d« este anuncio , comparezcan á deducir lo en es
te Juzgado en los autos que se siguen sobre dichos abintestatos 
por la Escribanía del infrascrito á instancia de Juan José Carre
ra, como esposo de Bárbara Arrillaga y Elósegui, vecinos del 
lugar de Berrobi, en el de Josefa Antonia Arrillaga y Esoin, 
vecina de la ciudad de San Sebastian ; José Gregorio de Aguir- 
re y Zunzúnegui, vecino también de Berrobi, como tuior y cu
rador de las personas y bienes de Manuela Josefa y Juana Josefa 
Arrillaga y Esoin, y en el de José María Urbieta y Aizpuru, ad
ministrador legítimo de los bienes de su esposa Gracia A n i -  
llaga y Esoin , y apoderado especial de la misma, vecinos de 
Zaráuz. Si así lo hacen se les oirá y administrará justicia, y de 
lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa a 26 de Junio de 1867.= Eduardo de Urre- 
cha.=Por su mandado, Venancio de Chinchurreta. 1 4465

C O R T E S

SE N A D O .
PR ESIDENCIA DEL EXCMO. SR .  D. MANUEL DE SEIJAS LOZANO.

Extracto oficial déla sesión celebrada el dia 28 de Junio 
de 1867.

Se abrió la sesión á las dos y media, y leida el acta 
de la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros participaba 
que S. M. la Reina habia determinado trasladarse al Real

Sitio de San Ildefonso con el Rey, su augusto Esposo y 
con sus excelsos Hijos, á las cuatro de la tarde del dia 
d.° del próximo Julio.

También lo quedó de varias comunicaciones del se
ñor Presidente del Consejo de Ministros, trasladando 
con fecha de ayer los Reales decretos por los cuales 
S. M. la Reina se ha servido admitir á los Sres. D. Ale
jandro Castro y D. Joaquin Gutiérrez de Rubalcáva la 
dimisión que han presentado respectivamente de los 
cargos de Ministros de Estado y de Marina, y nombrar al 
Sr. D. Lorenzo Arrazóla para el despacho del Ministerio 
de Estado, cesando en el de Gracia y Justicia; para este 
cargo al Sr. D. Joaquin Roncali, Marqués de Roncali, y 
para el despacho del Ministerio de Marina al Sr. Don 
Martin Belda.

Lo quedó asimismo deque el Sr.- Duque de Aliaga 
participaba su marcha de esta corte.

Igualmente lo quedó de que las secciones en su re
unión de este dia habían nombrarlo parala comisión so
bre el proyecto de ley de concesión de un ferro-carril 
de Manresa á Guaráiola á los Sres. Conde de Velarde, 
D. Juan Bautista Trúpita, Marqués de 0 ‘Gavan, Mar
qués de Valderas, D. Eduardo Fernandez San Román, 
D. Luis María Pastor y D. Tomás Retortillo.

Lo quedó, por último, de que la expresada comisión 
sobre el proyecto de ley de concesión de un ferro-carril 
de Manresa á Guardiola habia elegido Presidente al 
Sr. D. Luis María Pastor y Secretario al Sr. D. Juan 
Bautista Trúpita.

Se recibieron con agrado, y se acordó que pasarán á 
la Biblioteca, 100 ejemplares de un planisferio indica
dor de las principales comunicaciones postales, ferro
carriles, líneas telegráficas y de vapores-correos marí
timos que existen en el mundo, ejemplares que remitía 
el Sr. Director general de Correos.

El Sr. s a n t a  CRUZ : Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE : ¿ Para qué?
El Sr. s a n t a  CRUZ: Es simplemente para dirigir 

un ruego al Gobierno de S. M.
El Congreso de los Diputados se está o cu p án do le  

una ley sobre el arreglo de Deudas amortizables, y ¿ fin 
de que cuando ese proyecto venga aquí podamos tener 
algunos antecedentes, me atrevería á pedir al Gobierno 
de S. M. q u e , si no hay inconveniente en ello, se sirva 
remitir al Senado los documentos siguientes:

1.° « Un estado de la Deuda amortizable, con sepa
ración de clases, que haya sido amortizada desde la pu
blicación de la ley de 4.“ de Agosto de 1851 hasta fin de 
1866, con distinción de años y expresando el precio por 
término medio á que en cada año se haya realizado la 
amortización.»

Este es un documento que podrá sacarse de los an
tecedentes que deben obrar en la Dirección de la Deuda.

2.® «Una noticia del importe total del papel llamado 
certificado de cupones que hay en circulación; y si fal
tan los datos á que referirse , un cálculo fundado en el 
importe de los cupones que se presentaron y fuerqn con
vertidos por el 50 por 100 de su valor, conforme á la ley 
de 1.® de Agosto de 1851.»

Conozco que no será fácil al Gobierno enviar un es
tado exacto de la cantidad á que ascienden los certifi
cados , porque de ellos no debe tener un dato fijo; pero 
el Gobierno sí debe tenerlo respecto á los cupones que 
se presentaron el año 51 en virtud de aquella ley para 
su conversión ; y como esta se hizo por el 50 por 100 de 
su importe to ta l , claro es que por ahí puede obtenerse 
aproximadamente una noticia del importe de los certi
ficados.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Tendré el honor de 
poner en conocimiento del Sr. Ministro de Hacienda la 
petición del Sr. Santa Cruz.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley sobre 
concesión de un ferro-carril que partiendo desde Jerez

de la Frontera termine en el puerto de Bonanza.
Leido dicho dictámen , y abierta discusión acerca de 

la totalidad, no hubo ningún Sr. Senador que pidiera 
la palabra en contra, por lo cual se acordó proceder á de
liberar por artículos, siendo aprobados sin debate algu
no los seis de que constaba el proyecto.

Leyóse la minuta, y se declaró conforme con lo acor
dado, suspendiéndose la votación definitiva.

Continuación dsl debate pendiente sobre el dictámen de la 
mayoría de la comisión relativo al proyecto de ley de 
presupuestos generales del Estado correspondientes al 

año económico de 1867 á 1868.
Leida la sección cuarta, correspondiente al Ministe

rio de la Guerra, fué aprobada sin debate alguno, como 
también la quinta, que se refiere al Ministerio de Ma
rina.

Leyóse la sexta, que decia así: (Se leyó).
El Sr. PASTOR: Pido la palabra en contra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. p a s t o r  : Al usar ayer de la palabra sobre 

el presupuesto general, manifesté que para no ser tan 
molesto dividiría mi trabajo en tres períodos, uno én la 
discusión general, otro al tratarse del presupuesto de 
gastos, y el tercero en lo relativo á los ingresos, porque 
con estas tres agrupaciones pueden discutirse los dife
rentes sistemas que es dado aplicar para sacar al país 
del terrible conflicto en que se encuentra. Para no per
der tanto tiem po hablando sobre cada uno de los Mi
nisterios en particular, me ha parecido más prudente 
elegir esta sección para emitir mis ideas en esta mate
ria, pues todo lo que diga en general sobre gastos es 
aplicable á cada uno de los ramos del Estaco, si bien en 
seguida haré algunas observaciones especiales acerca de 
este Ministerio.

Todos estamos convencidos de que hay un déficit ex
traordinario en los presupuestos, y que esto es insoste
nible. Los ingresos no pueden llevarse más allá ; los gas
tos, en mi opinión, pueden rebajarse muy poco; hay 
que saldar el déficit, y es menester que entremos en una 
situación normal; se ha dicho por algunos que es me
nester ó rebajar los gastos ó subir los ingresos, y esto 
que á primera vista parece exacto, no lo es.

Yo creo que el presupuesto no se puede rebajar, y 
no creo que haya quien forme uno que ascienda á mé
nos de 2.500 millones de reales, dado el arreglo de las 
Deudas que es necesario hacer, pues el dia que todas se 
liquiden no bajará de 1.000 millones de reales la parti
da que debe figurar en el presupuesto para pago de in
tereses; así es que con el sistema actual no puede ha
cerse un presupuesto menor de la cantidad que acabo de 
indicar; los gastos reproductivos importan 400 millones 
de reales, la lista civil no se puede tocar, las clases pasivas 
no pueden sufrir rebaja, y aun cuando se quitaran las 
cesantías eso es de poca importancia, pues están los ju 
bilados del ejércilo, los civiles, las monjas en clausura y 
otras cargas que no es posible tocar; de modo que tene
mos unos 160 millones que agregar á los anteriores, á 
los que si se añaden otros servicios públicos, podrá 
calcularse én 1.700 millones el presupuesto en que no 
puede hacerse rebaja ninguna. En los servicios del Mi
nisterio de la Guerra podría hacerse una gran rebaja; 
pero en esto no me seguirán los partidarios de las eco
nomías. Yo opino que en las condiciones en que hoy se 
encuentra el mundo la guerra va decayendo, pues cuan
do se hace la guerra con balas que cuestan 4.000 rs., y 
los grandes gastos hechos un diano sirven ¡de nada, al 
siguiente, por efecto de un nuevo descubrimiento, la 
guerra no puede ménos de ir en decadencia, y no debe
mos temerla hasta el punto de estar siempre tan prepa
rados para ella; además de que en el estado á que ha 
llegado la civilización moderna, la guerra se hace con 
dinero, y el que lo tiene encuentra buques, armas y to 
do lo que necesita, el que carece de él por más que se 
prepare no adelanta nada: eso se ha visto en la última 
guerra sostenida por la Prusia, y nos lo ha demostra
do el ejemplo de los Estados-Unidos.

No tengo-, pues, inconveniente en que se hagan re
bajas en ese presupuesto; ahora cuesta 360 millones, que 
siempre quedarían en 250, aunque se quisiera rebajar 
una gran cantidad, que estoy seguro no se hará por 
los que hablan de economías. En-Gracia y Justicia , Jé- 
jos de ahorrar, habrá que gastar algún dinero más; pues 
el dia que con arreglo á los adelantos de la ciencia se 
formen los Tribunales colegiados de primera instancia y 
se hagan otras reformas, se verá la imposibilidad de ha
cer economía a lguna , y lo mismo puede decirse de otros 
ramos siguiendo este orden. De manera que dado el es
tado actual de cosas, el presupuesto de gastos no puede 
bajar de 2.500 millones como he dicho.

Por mi sistema podría ser el presupuesto de gastos 
de 2.200 millones, y el país no puede pagar más; yo he 
combatido siempre ese sistema de economías, porque 
lo que se necesita es grandes reformas y organizar me
jor los servicios ; pues dada la organización tal como se 
encuentra, la economía que puede hacerse no sirve para 
nada y tal vez produce más daño que provecho.

Expuestas estas consideraciones, y por via de ejem
plo voy á ocuparme de lo relativo al Ministerio de la 
Gobernación , y mucho de lo que manifieste respecto á 
este Ministerio es aplicable á los demás.

Lo primero que se nota en nuestra organización ad
ministrativa es la grandísima centralización que hemos 
copiado de Francia, en la que ya se van desengañando 
de ella, pues da por resultado que todo sea intervenido 
por el Gobierno, viéndose obligado á tener un sin n ú 
mero de manos auxiliares, y esto es un obstáculo para 

’ todo, porque son infinitos los asuntos de que hay que 
ocuparse sin necesidad ciertamente y álos que no es po
sible atender, habiendo oficina en que liay más Jefes de 
alta categoría que subordinados que ^ejecuten, siendo

los trámites que siguen los expedientes interminables, 
cuando podrían resolverse con mucha más sencillez.

Hay también la circunstancia de que todo el mundo 
rehuye la responsabilidad, pues viene un expediente 
que presenta alguna dificultad y se dice: al Consejo, y 
cuando vuelve, en la resolución se dice: con el Consejo, 
y en prueba de los abusos que aquí se ilutan voy á pre
sentar un ejemplo. Cuando se estableció la Dirección de 
Ja Deuda se centralizaron en eila una porción de ofici
nas que estaban separadas, y para atender á las cues
tiones legales se nombró un Fiscal que despachaba todo 
en su casa ; después se han separado de aquelia Direc
ción los bienes nacionales; hay menos asuntos y sin em
bargo hoy hay un Fiscal y varios Abogados fiscales. Lo 
mismo sucede con la Asesoría del Ministerio. Antes ha
bia un Asesor para todas las dependencias; pero después 
se ha creado una Dirección de lo Contencioso que cues
ta tanto como cualquiera otra, y mientras todo esto no 
se simplifique es imposible que haya economías. 1

En el Ministerio de la Gobernación está el ramo de 
Beneficencia y esto no puede ser atribución del Estado, 
porque la beneficencia es un acto moral que correspon
de á un orden más elevado, debiendo ser una cosa es
pontánea, hija de un sentimiento religioso, de un senti
miento m oral; y los servicios de esta clase no pueden 
ser recompensados con dinero. El Estado no puede exi
gir los actos de beneficencia sin exponerse á cometer 
gravísimas injusticias, esto sin contar que la beneficen
cia ejercida por el Estado mata la verdadera beneficen
cia. y no hay más que ver lo que ha hecho la Benefi
cencia por su propia espontaneidad y lo que acontece 
ahora. Antes la Beneficencia recibía de continuo dona
ciones; pero desde el momento que el Estado se ha apo
derado de esos bienes han cesado. Bien que si hubiera 
obligado á enajenar esos bienes permutándolos por fon
dos públicos, lo que podia haberse hecho hasta cierto 
punto, pues el Estado debe ser el primero que debe dar 
ejemplo de respeto á la propiedad, pero sin enajenarlos 
el Estado.

Con respecto á la Sanidad también puede decirse que 
es una cuestión particular y que el Estado no debe mez
clarse en eso ; pero se han hecho reglamentos y divi
siones de distritos, se han creado Jefes de Farmacia, 
de Cirugía, de Medicina con sueldos y con derechos pa
sivos, imponiéndose al Tesoro obligaciones que no puede 
tener. Y el presupuesto podia rebajarse muchísimo si el 
Gobierno no tuviese más que las atribuciones que le 
corresponden para que no se abuse ni se falte á las le
yes. Lo demás tiene grandes inconvenientes, pues yo 
recuerdo que en Madrid ha ocurrido tener el Hospital 
20.000 duros en la Caja de Depósitos y encontrar difi
cultad algún dia para dar caldo á los enfermos por la 
tramitación que es necesario seguir para sacar esa can
tidad de la Caja.

También se han restablecido los pasaportes, que son 
un contrasentido habiendo ferro-carriles. Y no quiero 
molestar al Senado concluyendo con una observación 
respecto á las tarifas de las cartas y de los telégrafos. 
Esta es una de las cosas en que se pone de manifiesto 
el error que hay de subir el precio de las cosas para que 
produzcan. Al paso que en todas las naciones los pre
cios de los telégramas y de las cartas se han bajado 
porque así aumentan los rendimientos , aquí lo hemos 
subido, y se ha aplicado ese sistema monetario que es 
impracticable y hay necesidad de reformarlo, pues to
dos ó la mayor parte de los países han entrado en una 
igualación que facilitará mucho los cambios.

Creer que rápidamente se puede hacer la reforma 
completa cuándo *el sistema métrico no se ha arraigado 
aun del todo , no puede ser.

El Sr. r e n t e r o  Y  U I L L a : El Sr. Pastor ha pedido 
la palabra en contra y sin embargo ha hecho la defensa 
del presupuesto, pues ha recorrido todos los ramos de la 
Administración y nos ha dicho que están como deben, 
atendida la actual organización.

Por lo que hace á la centralización no es hoy el dia 
en que puede hacerse lo que S. S. desea, y voy á decir 
una cosa y es, que cuando se habla de reformas, desde 
unos u otros bancos es muy fácil pedir economías; pero 
no lo es el llevarlas á cabo desde el banco ministerial, y 
más cuando el Gobierno tiene que ocuparse de mante
ner el orden público, buscar fondos para atender á to
das las obligaciones y venir aquí á contestar á los dis
cursos de la oposición. Ha hablado también S. S. de la 
Beneficencia y de la venta de sus bienes. Pues bien, el 
Gobierno no podia abandonar la Beneficencia á la cari
dad pública. También nos ha hablado S. S. de pasapor
tes y de que' conviene haya pocas trabas, para que los 
hombres puedan trasladarse de un punto á otru; pe
ro S. S. no debe olvidar la situación en que estamos, y 
por otra parte que no es pasaporte lo que hay, sino las 
cédulas de vecindad conocidas des .e hace muchos años.

Concluyo, pues, manifestando que las ideas del señor 
Pastor son muy buenas; pero no afectan al presupues
to ac tua l , y la comisión ai sostener su dictámen le da 
gracias porque ha apoyado su trabajo.

El Sr. p a s t o r  : Quisiera que el Sr. Rentero me di
jese cuál es el tiempo que ha perdido el Ministerio en 
contestar á mi discurso, pues no he tenido la honra de 
que lo haya hecho.

El Sr. r e n t e r o : Yo lo que he dicho es que el Go 
bierno no tiene tiempo para ocuparse de otra cosa más 
que de buscar dinero para atender á las obligaciones del 
Estado, cuidar del orden público y contestar discursos, 
no del Sr. Pastor,  sino de oposición.

El Sr. p a s t o r  : Yo no puedo admitir la doctrina de 
que sea perder el tiempo contestar á los discursos que 
haga la oposición.

Sin más debate se aprobó la sección sexta.
Leida ia sétima, correspondiente al Ministerio de 

Fomento, leyóse asimismo la siguiente enmienda:
«Pido al Senado se sirva acordar que de los fondos 

resultantes de la liquidación definitiva del contrato de 
construcción del ferro-carril de Sevilla á Cádiz , anula
do por la ley de 13 de Mayo de 1855, se destinen los ne
cesarios para reponer la partida correspondiente al Ins
tituto industrial de Madrid, que ha sido suprimida en el 
presupuesto del Ministerio de Fomento.

Palacio del Senado 27 de Junio de 1867.=Francisco 
de Luxán.»

En su apoyo dijo
El Sr. l u x a n  : Los Sres. Senadores habrán obser

vado que se ha suprimido una partida relativa al Insti
tuto industrial de Madrid y no encuentro la razón que 
ha podido haber para ello, pues el Instituto industrial es 
la aclimatación en nuestro país de la ciencia y conoci
mientos necesarios para hacerlo industrial, y se hace un 
mal á nuestro país al privarle de ese elemento de rique
za, pues no es otra cosa la ciencia, y si bajo este punto 
de vista no es conveniente la supresión, tampoco lo es 
bajo el aspecto económico, porque el Instituto industrial 
costaba 252.400 rs., pero no era una máquina consumi
dora, sino productora, pues en 1852 produjo 264.000 rs., 
yendo en progreso en ios años sucesivos. A dem ás, ese 
Instituto tenia la misión de conservar la propiedad, di
gámoslo así, que la industria deposita allí al tiempo de 
solicitar un privilegio de invención, y de suprimirlo ha
brá que restablecer el Conservatorio de Artes.

Creo, pues, que el Instituto industrial puede soste
nerse por sí; y si esto no fuese, en la enmienda que se 
acaba de leer pi opongo que pueda aplicarse á este obje
to el producto de una liquidación que deberá hacerse 
con motivo de la concesión del ferro-carril de Sevilla á 
Cádiz que fué anulada en virtud de la ley de 13 de Mayo 
de 1855, y para probar que hay cantidad bastante con 
que responder al déficit que pueda haber en el presu
puesto, necesito hacer algunas observaciones.

La introducción de los ferro-carriles en nuestro país 
ha sido muy lenta, porque no estaba preparado á recibir 
una reforma de esta especie; asi es que cuando se hicie
ron las primeras concesiones no hubo orden ni concier
to, pero ya en 1844 creyó conveniente el Gobierno pe
dir informe á la Dirección de Obras publicas para poner 
remedio á los defectos que se habían notado, y esa de
pendencia del Estado dió su dictámen indicando lo que 
creyó conveniente, y sobre esta base se formuló un pro
yecto de ley en tiempo del Sr. Bravo Murillo, que no 
llegó á discutirse.

Después, siendo Ministro de Fomento la digna per
sona que ocupa hoy la Presidencia del Senado, se for
muló otro proyecto de ley tomando por base ciertos 
principios razonables, y tampoco llegó a discutirse. Vino 
el Sr. Reinoso, que verdaderamente soñaba con los 
ferro-carriles, y formuló también otro proyecto de ley 
que tampoco se discutió. Ya en tunees habían sido taies 
los clamores de la opinión pública, que siendo Ministro 
de Fomento el Sr. Moyano, remitió al Consejo Reai to
das las concesiones de ferro-carriles que se habían he
cho, y esta corporación dió un dictámen que la honra 
muchísimo, distinguiendo las que se referían á lineas 
viables, las que podían reformarse y las que no se de
bían realizar por no tener condiciones de viabilidad.

Adoptado este dictámen por el Sr. Moyano lo llevó 
al Consejo de Ministros, y entonces salió del Ministerio 
siendo reemplazado por el Sr. Estéban Cufiantes. A pu
co de esto, en 7 de Agosto de 1853, dándose al olvido 
el dictámen del Consejo Real, se dió un decreto acor
dado en Consejo de Ministrus, por el que se confirmaron 
todas las concesiones que se habían hecho, sin poner 
remedio alguno álos muchísimos abusos que subsistían, 
pues habia algunas como las del ferro-carril de Alar en 
que el Estadu era accionista por 60 millones de reales; y 
algún ferro-carril, cual era el de Madrid á Aranjuez, que 
el Estado lo habia comprado y luego lo dió en arrenda
miento á la misma persona de quien lo adquirió. Se ha
bían creado valores contra lo dispuesto en las leyes de 
Contabilidad, y se habían mandado vender propios y

baldíos de los pueblos con la especialísima circustancia 
deque el producto de la venta se habia de emplear forzo
samente en tomar acciones pagándolas á la par, no por 
el precio que tenían en el mercado, lo que supone una 
prima para el vendedor.

Señores, la verdades que la legislación de ferro-car
riles de 53 y 54 era un caos, y de aquí que la opinión se 
pronunciara contra esta clase de asuntos. El Sr. Minis
tro de Fomento presentó un proyecto que proscribíalas 
concesiones provisionales; poro al mismo tiempo se con
trató el ferro-carril de Madrid á Irún , incurriendo en 
los defectos que se condenaban, y por esto vino la opo
sición del Senado que formuló un contraproyecto, con 
arreglo al cual era necesario una ley para cada conce
sión. Ocurrieron los acontecimientos que todos conocen; 
cayó el Ministerio y yo tuve la honra de en traren  el de 
Fomento. Desde luego conocí que mis fuerzas eran dé
biles para encarrilar los ferro-carriles por el camino de 
Ja legalidad y tuve el buen acuerdo de proponer á S. M. 
el nombramiento de dos comisiones, para las cuales bus
qué hombres de moralidad ó inteligencia de todos ios 
partidos, cuyo objeto era formar un proyecto general de 
ferro-carriles y otro de clasificación de*las concesiones 
hechas. Estas comisiones evacuaron su cometido y pro
pusieron la resolución que debia adoptarse, y sus dictá
menes fueron presentados á las Cortes, que abundando 
en el mismo espíritu que el Gobierno nombró otras dos 
para concluir de estudiar el asunto. En su dictámen es
tas comisiones proponían la anulación de cuatro conce
siones: la del ferro-carril de Sevilla á Cádiz, la de Ma
drid á Almansa, la de Socuéllamos á Ciudad-Real y la 
de Málaga á Almodóvar del Campo.

Al entrar yo en el Ministerio me encontré que en el 
ferro-carril de Sevilla á Cádiz se habia dado orden ai 
Inspector económico para que remitiera una certifica
ción de las obras hechas con objeto de que sirviera en 
la subasta que debia verificarse, subasta que era comple
tamente ilusoria cuando al contratista anterior se le 
permitía trabajar hasta la víspera de ella y el nuevo es
taba obligado á pagar en poco más de 24 horas el im
porte en metálico sin conocer presupuestos ni valora
ciones. El 19 de Junio se dió una Real orden que de
cia así: (Leyó.) Es decir, que una certificación dada en 
Cádiz el 15 de Junio fué aprobada el 19, el mismo dia 
que se presentó la exposición del contratista pidiendo 
el reintegro, y esto en una Real órden de minuta rubri
cada; no se pasó á informe del Oficial de Negociado, del 
Director, ni mucho ménos á la Junta consultiva, de ma
nera que en 24 horas se mandan pagar 12 millones y 
pico de reales al contratista á buena cuenta de lo que 
importara la certificación; y nótese que según el contrato 
celebrado se previene que las certificaciones de obras 
solo se pagarán de seis en seis meses por las del Inspec
tor facultativo, no del económico.

A los pocos días se mandó al Inspector facultativo 
que diese una valoración de las obras y los materiales 
acopiados, lo cual verificó el 3 de Julio, diciendo que 
importaban 16 millones y pico. Y de aquí resultó que, 
por ejemplo , en la expropiación ponía el Inspector eco
nómico 1.177.000 r s . , el Facultativo 3.112.000 rs. y el 
contratista por una relación jurada la misma suma; pe
ro luego al comprobarse por certificación de hipoteca 
se vió que no habia pagado más por las tierras compra
das que 731.000 rs. El Ministro , al encontrarse con di
ferencias tan enormes, mandó suspender Ja entrega de 
los 4 millones de diferencia entre las certificaciones del 
Inspector económico, y el facultativo dispuso que los Go
bernadores de Sevilla y Cádiz formasen expediente pa
ra averiguar la cantidad del material acopiado en la zo
na de la via, y nombró una comisión-de tres Ingenie
ros v un Diputado provincial para que hicieran el reco
nocimiento de las obras y material acopiado, cuya co
misión al cabo de pocos meses dió por resultado una ta
sación de 4 millones y pico de reales. Además se dispu
so que otra comisión de Oficiales de Artillería recono
cieran y clasificaran las maderas acopiadas en Sevilla, 
de cuyo exámen apareció que el 30 de Junio no habia 
más que 9.028 traviesas y 52 vigas. El contratista re
pugnó la tasación indicada.

En esto las Cortés anularon la concesión de ese ca
mino; disponiendo que se abonara al contratista las 
Dbras y el material acopiado conforme á la tasación pe
ricial, originándose de aquí la cuestión promovida por 
3l mismo; pues el contratista decia que la tasación pe
ricial consistía en el nombramiento de un perito por su 
parte, otro por el Gobierno y un tercero en discordia, 
miéntras que la Administración contestaba que eso es 
cuando se trata de expropiación por causa de utilidad 
pública, y no es aplicable al caso presente. Y aquí tengo 
que defenderme de un cargo que se me ha hecho en 
otra parte. Se ha “dicho que yo habia puesto una Real 
órden mandando al Tribunal que no admitiese la via 
contenciosa en el curso de la instancia á que me refiero, 
y se añadió que me habia tapado la cabeza. Señores, eso 
no es exacto; en el expediente consta que el Gobierno 
recibió la instancia y la devolvió al Tribunal para que 
en Sala de gobierno decidiese si procedía la via conten
ciosa, pues la Administración decia que como el Tribu
nal contencioso no podia interpretar las leyes sino apli
carlas, se creyó que no debia entender de la Real órden 
que yo habia dado. El Tribunal, sin embargo, dijo que 
procedia la via contenciosa, pues soslenia que toda vez 
que un Ministro adopta una disposición interpretando 
una ley hace un acto de gobierno, y como tal la resolu
ción estaba sujeta á su juicio. La Administración por 
su parte contestaba: «yo he interpretado la ley según V 
dice, pero V. para averiguarlo tiene también que inter 
pretarla, lo cual no es de su incumbencia.»

El Ministro pasó la instancia con el dictámen del Tri
bunal opinando que procedia la via contenciosa á la 
Asesoría del Ministerio, y obró según su dictámen. 
Véase si esto es, como se ha dicho, taparse el Ministro 
la cabeza.

Anulado el contrato, habia que pagar al contratista 
las obras y el material acopiado, según la tasación he
cha, y yo quise saber si aquel se conformaba á dar á 
la nueva empresa las obras ejecutadas y materiales aco
piados , siendo su respuesta que lo haría obligado y no 
de otro modo. Celebróse nueva subasta con tan feliz re
sultado, que la nueva empresa se comprometía á hacer 
el camino sin recibir emolumento alguno del Gobierno 
y haciendo un beneficio al Tesoro de 2.000 rs. por le
gua. Quedaba el ramal de los muelles de Cádiz á em
palmar con la línea, respecto al cual se presentó u n  
proyecto de ley á las Cortes.

Desde entonces continuaron las gestiones del con
tratista solicitando que no se admitiese la tasación , y  
el año 63, cuando ocupé por segunda vez el Ministerio 
de Fomento, yo me conformé con el dictámen del Con
sejo de Estado sobre sus reclamaciones y lo traduje en 
Reales órdenes. El Sr. Sánchez Mendoza se alzó por la 
via contenciosa contra las Reales órdenes, recayendo 
sentencia, de la cual se ha querido hacer gran mérito en 
su favor, sin fundamento para ello, pues esa sentencia 
no revoca esas Reales órdenes, sino que únicamente 
las modifica en algunos puntos referentes á las liquida
ciones provisional y definitiva, al arranque de las cuen
tas y al desperfecto de las maderas.

Y respecto á las maderas también se ha dicho que 
yo acepté y luego rechacé. Señores, yo no he aceptado 
ni rechazado nada; las maderas las tasaron los Ingenie
ros y la experiencia ha venido á demostrar que la tasa
ción estaba bien hecha.

Pero lo más grave de este asunto, señores, es la sen
tencia definitiva en la causa criminal seguida en la Au
diencia de Sevilla, de lacual no habia tenido hasta aho
ra conocimiento. En esta causa hay dos cosas que ob
servar, la tramitación y los considerandos y resultandos 
de la .sentencia. Se pasaron por el Gobierno, con arreglo 
á la Real órden expedida por el Sr. Alonso Martínez, 
los antecedentes de este asunto al Tribunal Supremo de 
Justicia, de donde se remitieron á la Audiencia de Se
villa, y de aquí al Juez do Hacienda de la misma ciu
dad. Se formo pieza separada contra ios Ingenieros y 
Ayudantes y recayó auto sobreseyendo conforme de
seaba el contratista; la Audiencia, á quien se dió co
nocimiento, mandó que se uniera la pieza separada á 
la causa, y volviendo el Juez á fallar dictó nueva sen
tencia con los pronunciamienti' s más favorables al se
ñor Sánchez Mendoza.

Fué la causa otra vez á ia Sala primera, ia cual la 
devolvió al Juez para que ’a sustanciara y resolviera con 
arreglo á derecho; entonces ei Juez puso sentencia de
finitiva de la misma manera que antes, dejando á los 
procesados la acción para proceder contra quien creye
ran conveniente, y absolviéndoles libremente y sin eos* 
tas. Mas la Safa, por auto de mejor proveer, mandó que 
se ratificasen en sus declaraciones los Ingenieros que 
habian hecho la tasación , y así lo hicieron sin que hu 
biese novedad.

Ocurrió que siendo Diputado entónccs el contratista, 
la Sala pasó comunicación al Congreso para que este 
diese la autorización competente; pero aquel renunció 
su cargo y pidió á la Audiencia que se viese la causa. 
Se vió en electo , dictando sentencia. De esa sentencia, 
que está en el expediente , todos los resultandos están 
fundados en los cargos que hacia la Real órden de 29 de 
Agosto de 5o , y los 31 primeros considerandos se refie
ren á la idea de la Audiencia de separar las dop causas, 
civil y criminal, para no involucrar ámbas acciones, en 
la idea que expresó que podia suceder, de que asi como 
podia suceder que el procesado no tuviera responsabili
dad en la civil y sí en la criminal, también podia ser lo 
contrario. Voy á leer algunos considerandos de esa sen
tencia, que dicen así:

S. S., leyó dichos considerandos, que terminaban con 
la siguiente sentencia:



«Fallamos que debemos revocar y revocamos el de
finitivo apelado; se sobresee en cuanto á D. Agustín 
Marcoartú y D. Mariano Gil; se absuelve de la instancia 
á  D. Manuel Alcalá y D. Lorenzo Millana, y se condena 
á  D. Rafaél Sánchez Mendoza en la multa de 50.000 rs. 
y  á que abone al Estado por via de indemnización la 
cantidad de 46.386 rs. 98 cents., sin perjuicio de las de
más responsabilidades civiles que d eb a  satisfacer , si re
sultare alcanzado en la liquidación definitiva con el Go
bierno, y en las costas y gastos del juicio por sí y para 
sí causados; y quinta parte de las costas y gastos comu
nes declarándose las demás de oficio; y debiendo sufrir, 
caso de insolvencia de estos, de la multa y de la indem 
nización, la prisión subsidiaria correspondiente sin que 
pueda exceder de dos años. Por esta nuestra senten
cia &c. Siguen las firmas de los Sres. Magistrados.»

Después de esto nada más tengo que decir, pues se 
ve justificada la razón con que el Gobierno por la firma 
del Sr. Alonso Martínez mandó proceder en esta causa. 
Yo, señores, estaba tranquilo en mi casa y olvidado te
nia este negocio cuando sin razón ni motivo se me ha 
querido presentar como un hombre de pasiones abso
lutamente ciego, que no he procedido imparcialmente 
en mi cargo; en el primer período de este asunto yo no 
hice más que adoptar las disposiciones convenientes 
para averiguar si habían sido ó no defraudados los fon
dos públicos y los resultados han dicho si había ó no 
fundamento para la sospecha; en el segundo tampoco 
procedí con pasión, pues cuando se negó la via conten
ciosa fué por todos sus trámites, y en el último período 
me limité á traducir en Reales órdenes el dictamen del 
Consejo de Estado sin quitar ni poner una letra. He dicho 
lo que debía decir, no en defensa de mi honra , que e s 
tá por encima de todo eso, y así es que se han guardado 
m uy  bien de dirigirme acusación alguna en este punto; 
pero se me ha acusado de pasión y yo tenia el derecho 
de demostrar que la única que he tenido ha sido por el 
bien público y en el cumplimiento de mi deber. Si esta 
manifestación puede mortificar á alguna persona , cúl
pese á sí misma; no me culpe á mí.

Y concluyo por donde empecé, hablando del Insti
tuto industrial. A r unció que retiro la enmienda; pero no 
puedo ménos de-llamar la atención del Sr. Ministro de 
Fomento respecto á los inconvenientes de la supresión 
de un centro de saber tan importante, pues no quedan
do ya más que el Instituto industrial de Barcelona se 
obligará á los que siguen estos estudios á ir á ese extre
mo de la Península. Cuando en París hay además del 
Conservatorio de Artes la Escuela Central de donde 
han  salido hombres muy em inentes , no me parece opor
tuno quitar aquí un  centro de donde podrían salir In 
genieros para los ferro-carriles, los telégrafos, y ma
quinistas de la Armada que hoy en nuestra Marina son 
casi todos extranjeros.

E( Sr. Ministro de F O M E M T O  : En el Instituto in
dustrial ha  habido cinco alumnos y cuando más 88; 
cuando se han suprimido otras Escuelas industriales, pa
ra  las cuales se sostienen 47 Profesores que cuestan 
80.000 y pico de d u ro s , y esos ingenieros todos los dias 
vienen con peticiones de empleos por no tener coloca
ción. Por consiguiente no me parece que necesitando 
hacer economías debia conservar esa escuela y mucho 
mépos cuando en Barcelona se conserva lo que existe y 
satisface todas las necesidades. Además, quedan la E s 
cuela de Comercio y las de capataces y obreros, y para 
los privilegios quedan como estaban ántes los Profeso
res de aquella y el antiguo Conservatorio de Artes.

El Sr. LUXAN: Si por falta de alumnos se hubiera 
de suprimir un censo de instrucción podia aplicarse esa 
regla á algunas cátedras de la Universidad, como la de 
cálculos , la de Química y otras de la Facultad de Cien
cias y también á la Escuela de Minas y á las militares, 
para las cuales á veces no ha habido discípulos; esto 
depende de las circunstancias. Por otra parte no com
prendo por qué se suprime el Instituto de Madrid y se 
deja el de Barcelona.

El Sr. Ministro de F O M E N T O :  La Escuela industrial 
de Barcelona se sostiene por la localidad y no me ha 
parecido que debia quitarse á Barcelona lo que pagaba.

El Sr. o l i u á n  : El deseo de la comisión seria que 
hubiese un Instituto industrial en esta corte, pero por 
las razones que ha indicado el Sr. Ministro no es posi
ble actualmente ; sin embargo , señores , debo decir que 
entre nosotros hay dos errores: Primero, que cada Ins
tituto del servicio público quiere tener sus alumnos y 
yo soy partidario de los estudios en común hasta llegar 
á la especialidad. El otro error consiste en enseñar m u
chas matemáticas sublimes y pocas prác t icas ; yo he 
visto hombres de mucho talento, de muchos libros en 
la cabeza que han tropezado en la primera obra y com
prometido cuantiosos capitales. Entre  tanto digo que las 
circunstancias que el Gobierno ha  debido apreciar obli
gan á cerrar en Madrid acaso temporalmente el Insti
tuto indus tr ia l , si bien queda la importantísima ense
ñanza de obreros, hácia la cual hay cada dia más afición.

No creo necesario molestar más tiempo la atención 
del Sen ado , supuesto que el Sr. Luxán ha retirado su 
enmienda.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda retirada la enmienda 
del Sr. Luxán.

Acto continuo se aprobó la sección sétima, y sin 
debate la octava y la novena.

Leyóse la sección déc im a, correspondiente álos gas
tos afectos al producto de las ventas de Bienes naciona
les , y abierta discusión acerca de ella dijo

El Sr. S A N T A  C R U Z : Pido la palabra en contra.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Debo advertir á S. S. y á los 

demás Sres. Senadores que no faltando más que dos 
días, y esos festivos, para terminar el año económico, 
si hoy no se votan los presupuestos, habrá que habili
tar  alguno de ellos para su discusión.

El Sr. s a n t a  C R U Z :  Tengo necesidad absoluta de 
hablar, porque habiendo sostenido ayer el Sr. Sánchez 
Ocaña que el Gobierno ha podido verificar el contrato 
Fould con arreglo á las facultades que le concede la ley 
de 5 de Agosto de 1861 sobre la Deuda flo tante , si esa 
doctrina no se contradice puede producir fatales resul
tados. Pero ántes de hacerlo tengo que dirigir una pre
gunta al Sr. Ministro de Hacienda. Los pagarés de com
pradores de Bienes nacionales que se han entregado á la 
casa Fould ¿han sido enajenados ó simplemente como 
garantía del contrato?

El^Sr. Ministro de H A C I E N D A  : Los pagarés están 
depositados en el Banco de Francia y sirven de ga ran 
tía á la casa Fould de los 8 millones que importan al 
año los intereses y la amortización; cuando llegue el ca
so el Tesoro recogerá esos pagarés y dará en cambio una 
garantía igual en títulos del 3 por 100.

El Sr. s a n t a  C R U Z : Doy gracias á S. S. por su 
respuesta. El Sr. Sánchez Ocaña leyó varios artículos 
de Ja ley de o de Agosto de 58, interpretándolos con 
una extensión que realmente no tienen, pues los paga
rés de que tratan no son los de compradores de Bienes 
nacionales; y tanto es así, que el Sr. Ministro de Ha- 
3ienda no los ha negociado sino que los ha puesto en 
^arantía^; en cuanto á los pagarés á que se refiere el a r 
tículo 3.° son los pagarés que firma el Director del Te
soro.

Pero hay m á s , respecto á los pagarés de los compra
dores de Bienes nacionales hay una legislación especíal-

E1 origen de las negociaciones está en la ley de d.° 
de Abril de 1859, en cuyo artículo 7.* se dice que para 
cubrir las diferencias que resulten entre lo que anual

mente ha de invertirse en los servicios extraordinarios, 
objeto de esta ley, y la parte que se realice en cada año 
de los recursos aplicables á los mismos, se emitirán bi
lletes que se negociarán por suscriciones ó subastas pú
blicas , fijándose por el Gobierno en Consejo de Minis
tros el interés de las diferentes emisiones, que en nin
gún caso podrá verificarse á ménos de la par. Toda la 
legislación que se ha ido dando sobre este materia está 
basada en los mismos principios.

Cuando se dictó esa ley, todavía no se había hecho 
la aplicación de los bienes eclesiásticos, y cuando llegó 
el caso de hacerse esto por la ley de 7 de Abril de 4861 
se estableció que de lo que se recaudase se invirtieran 
900 millones de reales nominales en inscripciones no
minativas á favor de la Caja de Depósitos. Por el ar
tículo 6.° se dispone que las inscripciones á favor 
de la Caja se entregarán á la misma y su valor que
dará afecto al reembolso de la parte de la Deuda flo
tante del Tesoro, que proceda de los descubiertos de
finitivos de presupuestos atrasados. El art. 7.° dice 
que las inscripciones se negociarán en la cantidad que 
fuere necesaria por medio de públicas licitaciones acor
dadas por el Consejo de Ministros, á propuesta del de 
H ac ienda , después de convertidas en títulos al por
tador cuando se hubiese de hacer este reembolso; y por 
el 40 se autoriza al Gobierno para q u e , sin perjuicio del 
derecho de descuento que las leyes de desamortización 
conceden á los compradores de bienes nacionales, pue
da negociar en pública subasta las obligaciones necesa 
rias ya para reembolsar los 458 millones de Deuda flo
tante ,  prescindiendo de la prévia compra de títulos de 
la Deuda de que trata el art. 4.°, y a p a ra  aplicar los pro
ductos de la negociación á la amortización definitiva de 
la Deuda consolidada y diferida.

Estas son las disposiciones legales que rigen en la ma
teria. Cuando el Gobierno quiso hacer una emisión de 
billetes hipotecarios , acudió á las Cortes para que se le 
autorizase por medio de una  ley, y no se aplicaron las 
reglas relativas á la Deuda flotante, pues las operacio
nes de esta naturaleza que el Tesoro ha  venido haciendo 
han sido respecto á los pagarés del año corriente que 
por la ley del presupuesto quedaban á disposición del 
Tesoro , pero no de los que vencían en los años sucesi
vos , que no pueden darse en garantía , porque lo pro
híbe expresamente la ley de Contabilidad ; y una prueba 
más de que esto es así, la da el mismo Sr. Ministro de 
Hacienda a! pedir que se autorice al Gobierno para ha
cer una nueva emisión de billetes hipotecarios bajo la 
garantía de los pagarés.

El Sr. S A N C H E Z  o c a ñ a :  Voy á dar al Sr. Santa 
Cruz la explicación oportuna acerca de la aseveración 
que ayer hice respecto á la facultad del Gobierno por 
haber celebrado este contrato. Citaré como preliminar 
la ley de la Deuda flotante de 5 de Agosto de 4851, en 
cuyo artículo 3.° quedan hipotecados todos los fondos del 
Tesoro al reintegro de los valores que representan la Deu
da flotante. Pero vino la ley de 1.° de Abril de 1851 en la 
que se disponía la aplicación que habia de darse á los 
bienes de la desamortización, y en todos los presupues
tos se autorizaba la emisión de cierta cantidad de billetes 
á reintegrar con los pagarés de compradores de Bienes 
nacionales; siguiendo este sistema en los presupuestos 
posteriores á la ley de 1859 , se dió la ley de 15 de Ju 
lio de 1865, en que se aplicaban al reintegro de los va
lores que representaban Ja Deuda flotante todos los 
fondos del Tesoro , dándose una amplitud que no tenia 
la ley de 59, para dejar al Tesoro en disposición de po
der negociar en cualquier forma que fuese, y á esta 
autorización ha podido atenerse el Gobierno para hacer 
un contrato en que no ha habido enajenación de valo
res , sino que se han dado en garantía debiendo volver 
al Tesoro cuando sea reintegrado el prestamista. De 
modo que si podia haber alguna duda, que para mí no 
la habia, esta desaparece con la autorización ámplia que 
se da por la ley del t5.

El Sr. s a n t a  C R U Z  : El Gobierno para hacer esa 
negociación no ha podido prescindir de la ley del año 59 
y por consiguiente ha debido ser en licitación pública. 
Hay más: en la ley de 7 de Julio de 4866 se dan reglas 
para la amortización de la Deuda flotante y se deter
mina que vayan á la Caja de Depósitos la tercera parte 
de los pagarés de los compradores de Bienes nacionales, 
y ahí es donde se da una nueva autorización al Gobier
no en la cantidad que se fija; pero aquí hay la circuns
tancia de que á la Caja de Depósitos no ha ido ningún 
pagaré y por consiguiente ni aun  de eso ha podido dis
poner el Gobierno.

Sin más debate se aprobó la sección décima.
Leido el presupuesto de ingresos estado letra B  cor

respondiente al presupuesto general de ingresos y abierta 
discusión acerca de él, dijo

El Sr. Conde de r e p a l d a  : Sres. Senadores, si me 
atrevo á molestar al Senado en unos momentos como 
estos, y cuando se dice que no puede haber comisión 
mista , es porque no puedo pasar por el recargo del 10 
por 100 sobre la contribución que creo ya gravísima pa
ra los labradores y propietarios, y quisiera que el Go
bierno de S. M. y el Senado fijaran su atención en el 
estado angustioso de los labradores en este año tan ma
lo y de tan corta cosecha , pues yo no sé cómo han de 
pagar ese 10 por 100 de recargo, cuando la contribu
ción anterior dudo que puedan pagarla. No quiero adu
cir más observaciones, porque el Senado en su ilustra
ción comprenderá todo lo que yo pudiera exponer, pues 
el no querer que se pueda decir que el que calla otorga, 
es lo que me ha obligado á pedir la palabra.

El Sr. p a s t o r  : El Senado sabe que tenia intención, 
de haberle molestado manifestando mi opinión sobre el 
presupuesto de ingresos: lo avanzado de la hora y el can
sancio del Senado me impide hacerlo hoy, y con esto 
podré contr ibuir á que se entre en la via legal y se vo
ten los presupuestos oportunamente, Por esto no moles
to ya al Senado hoy; pero me reservo presentar una mo
ción para tra tar la cuestión de los ingresos, y procurar 
que en el próximo año venga el presupuesto con más 
oportunidad.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Tengo mucho gus
to en levantarme á dar las gracias al Sr. Pastor por la 
manifestación que acaba de hacer, y desde ahora le pro
meto la más amplia discusión cuando tenga por conve
niente hacer la proposición que ha  indicado.

El Sr. p a s t o r : Doy gracias al Sr. Ministro de Ha
cienda por la manifestación que acaba de h a c e r , y en 
su dia trataremos ámpüamente el asunto.

Sin más debate quedó aprobado el estado letra B, 
siéndolo sin discusión alguna los 83 artículos de que 
constaba el proyecto , así como las bases A  , B, C.

Leida la minuta, se declaró conforme con lo acor
dado.

El Sr. L A R A : Pido la palabra para dirigir una in
terpelación al Sr. Ministro de Ultramar.

El Sr. P R E S I D E N T E : La tiene V. S.
El Sr. l a r  a : Mi interpelación versa sobre la Real 

orden expedida en 15 de Mayo, que trata de las obras y 
recepción de la cárcel de Bilibi en las islas Filipinas, y 
otra Real orden de la misma época relativa á las hor
mas de azúcar, medida que Ste usa allí para vender este 
género , y á otros asuntos importantes cuyo conoci
miento interesa al Senado y al país.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r : El Gobierno tendrá 
el gusto de designar el dia en que esté dispuesto á con
testar á la interpelación del Sr. Lara.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se procede á la votación defi
nitiva del proyecto de ley de presupuestos.

Verificada en efecto la votación resultó aprobado di
cho proyecto por 91 votos, que era el total de señores 
votantes , en la forma siguiente :

Señpres que dijeron sí:
Duque de Valencia. —Arrazóla.—García Barzanalla- 

na. — Marfori.—Marqués de Roneali. —Benavides.—Mar
qués de Vi!Javieja.— Caballero ( D. A ntonio).— Souza.— 
Cueto. — Carriquiri. — Marqués de Falces. — Retortillo 
(D. T o m ás).—Orovio.— Oampuzano. — Chico de Guz- 
m án .—Conde de Velarde.—Blásser.—Sanz (D. Miguel).— 
Conde de Villanueva de Gaitán.—Beruete. — Marqués de 
Manzanedo.—Gutiérrez de Rubalcáva. — Villaláz.—Mi
randa.—Estrada y González.—Palma y Vinuesa.—Aris- 
tizábal.—López Vázquez.—Moreno (D. Domingo).—Vi
ne nt y Vives.—Marqués de Múdela.—González Elipe.— 
Lara.—Campo.—Oliván.—Rebagliato.—Trúpita. — Sán
chez Ocaña.— Rentero y Villa.— Fernandez San R o
mán.—Sierra. — Mayalde.— Donoso Cortés. — Isla F e r -  
dandez.—Conde de Sevilla la Nueva.—Conde de la Ca
ñada.— Condé de Villanueva de la Barca.—Calón je (Don 
Manuel).—Marqués de Jura-Real.—Marqués del Puer
to.—Castro y Rojo.—Marqués de Mirabel.--Eguizábal.— 
Marqués de Valderas.—Marqués del Saltillo.—-Martínez 
de Espinosa y Tacón.—Marqués de O’Gavan.—González 
Romero.—Rivero.—Marqués de San Gil.—Liminiana.— 
Marqués de Benemejísde Sistallo.— Rivero (D. Rafaél).— 
Cárdenas.—Alonso.—Conde de Guendulain.—Conde de 
Torre-Mata.—Conde de la Peña del Moro.—Vassallo.— 
Marqués de Vfilamagna.—Barón de Cortes de Pallas.— 
Ezpeleta (D. Fermín).—Marin Barnuevo.—Braco.—F er-  
reira Caamaño.—Marqués de Albranea.— Marqués de 
Castilleja del Campo.—Marqués de Gastañaga.—Conde 
de Romera.—Marqués de Montevírgen.—Escudero (Don 
Antonio).—Duque de Medinaceli.—Conde de Cheste.— 
Conde de Torres-Cabrera.—Tejada.— Marqués de Vilu- 
ma.—Duque de Moctezuma.—Marqués de Cáceres.—Se
villa.—Sr. Presidente.

Total ,91.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia para el lunes: 

discusión de los proyectos de ley sobre los ferro-carri
les de Mengíbar á Granada, de Selgua á Barbastro, de 
Alicante á Orihuela y Murcia, y de Zaragoza á Utrillas, 
como también del relativo á conceder una trasferencia 
de crédito al Sr. Ministro de F om ento ,  continuando 
después el debate pendiente sobre reforma del regla
mento del Senado.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

C O N G R E S O  L E  L O S  D I P U T A D O S .
VI CE P R ESIDENCIA  DEL SR. VALERO Y SOTO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 88 de Junio 
de 1867.

Abierta á las tres, se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior.

El Sr. a r i a s : Ayer, al acabar de darse cuenta del 
dictámen de la comisión sobre conversión de Deudas 
amortizables, el Sr. Presidente dijo, y así está consigna
do en el Diario de las Sesiones: este dictámen se impri
mirá, repartirá y señalará dia para su discusión. Esto nos 
daba á conocer á todos los que le oimos que el Sr. Pre
sidente habia calificado de plano ese dictámen de grave 
para los efectos del artículo del reglamento, que m an 
da que ántes de ponerse un asunto á la orden del dia 
se imprima y reparta; y e n  esa confianza nos fuimos 
muchos que no oimos después anunciar la orden del dia 
para hoy, creyendo que ese dictámen no se discutiría 
hoy.

Al llegar hace poco al Congreso nos hemos encon
trado, yo con la sorpresa, algunos Diputados que habla
ron de esto conmigo con la novedad , porque no había
mos leido el Diario de ¡as Sesiones, de que constaba que 
al anunciar el Sr. Presidente la orden del dia para hoy 
habia incluido en ella el dictámen sobre arreglo de las 
Deudas amortizables.

Como estas dos cosas están en contradicción , nos
otros hemos creído de muy buena fe que es pura
mente una equivocación de la mesa ó de la redacción del 
Diario; mas por si no lo fuera, y dando nosotros á este 
asunto muchísima im portancia , nos hemos apresurado 
á firmar una proposición , que estoy dispuesto á dejar 
sobre la mesa, y á apoyar si el Sr. Presidente no tiene la 
dignación de decirnos que ha sido una equivocación de 
la mesa, ó de la redacción, ó de los taquígrafos ó de 
cualquiera otra perso na , y que no se pondrá hoy á dis
cusión ese dictámen.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Valero y Solo): Es efec
tivamente una equivocación , y el Sr. Diputado lo ha 
podido advertir al oír la lectura del acta.

El Sr. a r i a s : No tengo entonces nada que decir.
El Sr. S A N J U R J O :  He visto en el Diario que se ha

bía equivocado mi nombre ; y como esto sucede con al
guna frecuencia, ruego á la mesa se sirva tomar las 
disposiciones oportunas para que no se repita.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Valero y Soto): Se hará  
la rectificación.

El Sr. F E R N A N D E Z  E S P I N O :  Anuncio una in ter
pelación al Sr. Ministro de Gracia y Justicia sobre el 
estado en que se encuentran los Escribanos criminalis
tas y los Médicos forenses, por el abandono en que los 
tiene el Gobierno desde hace algunos años.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Valero y Soto): Se pon
drá en conocimiento del Sr. Ministro.

El Congreso quedó enterado de los Reales decretos 
admitiendo las dimisiones de los Sres. Castro y Rubal
cáva, pasando al Ministerio de Estado el > r. Arrazóla, 
y nombrando Ministros de Gracia y Justicia al Sr. Ron- 
cali y de Marina al Sr. Belda.

También quedó enterado de que ei dia 1.° de Julio se 
trasladaría la Real familia al Sitio de San Ildefonso.

Se leyó y pasó á la comisión una enmienda de los 
señores Noceial ,  Luarea, Herreros, Fernandez de Ve- 
lasco (D. Fernando), Garvía, Selgas y Pezuela al dictá
men sobre arreglo de las Deudas amortizables.

El Sr. Naranjo, como Secretario de la comisión de 
reforma de la ley de minas , ocupando la tribuna , leyó 
el dictámen de la’ misma, que se anunció que se impri
miría, repartiría y señalarla dia para su discusión.

El Sr. G A R G Í A  l o b e r a :  He visto publicado en la 
G a c e t a  de hoy un Real decreto suprimiendo 48 ó 43 
Juzgados. Acerca de la supresión de uno de los dos de 
Córdoba deseo dirigir una interpelación al Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, que explanaré ahora ó cuando S. S. 
tenga por conveniente.

El Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Como 
comprende perfectamente el Sr. Diputado, tengo que 
enterarme de ese asunto ántes de contestar á S. S .; pe
ro lo haré tan pronto como me sea posible adquirir de 
él el conocimiento necesario.

El Sr. f a n É S :  Presento una reverente y muy ra
zonada exposición del Colegio notarial de Barcelona pi
diendo al Congreso que no tome en consideración la pro
posición del Sr. Ortiz de Zárate, relativa á la reforma de 
ley hipotecaria. Esta ilustre corporación ha meditado 
profundamente la proposición á que se refiere, y com
prende que de aprobarse quedaría poco garantida la pro
piedad, y los derechos civiles del ciudadano sin garantía 
ninguna.

El Sr. P E R E Z  D E  M O L I N A : No habiendo podido 
asistir á la sesión de ayer, no me fué posible dar gracias

al Sr. Ministro de Fomento por la remisión del expe
diente que habia podido, relativo al arriendo de los con
sumos de Jerez de la F ron tera ,  y para manifestar que 
yo no dije, como indicó ayer el Sr. Barzanallana que 
hubiera en él ilegalidades, le examinaré, y según lo que 
resulte de su ex á m e n , hablaré de él en este sitio o no
diré nada. , r , , , . -¡

El Sr. B A R Z A N A L L A N A :  Yo leí la pregunta de 
S. S. en el Extracto oficial, y en él aparece la palabra 
ilegalidad: no quisiera, pues, que esa palabra pesara 
sobre mis actos , y como además urge concluir ese ex
pediente , ruego á S. S. que lo examine cuanto antes.

El Sr. P E R E Z  D E  M O L I N A :  Yo no tengo que en 
tenderme aquí respecto de ese expediente sino con el 
Sr. Ministro , y repito que le examinare cuando pueda.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Valero y Soto): Iba a 
decir lo mismo, Sr. Perez de Molina. Queda terminado 
este incidente.

El Sr. Marqués de Sardoal tiene la palabra.
El Sr. Maiqués de S A R D O A L :  Cuando en una  de 

las últimas sesiones se dió cuenta al Congreso de la sa
lida del General Calonje del Ministerio y de la entrada 
en Ultramar del Sr. Marfori, tuve el honor de dirigir 
una pregunta al Gobierno de S. M. H o y , con el misino 
objeto, y aprovechando los escasos momentos que que
dan de vida á los derechos que aun me concede el 
actual reglamento, ruego á los Sres. Ministros respon
sables de S. M. nos digan, si lo creen conveniente, 
cuáles han sido las causas que hayan podido influir en 
la última modificación ministerial de que hoy se ha da
do cuenta al Congreso.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Cuando el 
Sr. Marqués de Sardoal dirigió al Gobierno de S. M. 
una pregunta  con motivo de la salida del Ministerio del 
Sr. General Calonje , expuse lo que entendía á pro
pósito de la costumbre que se suponía existir de dar 
aquí cuenta de esta especie de sucesos y de las causas 
que los originan. Sostengo lo que en aquella ocasión 
expuse, y lo mantengo ahora ;  y diré con motivo piel 
suceso del dia al Sr. Marqués de S ardoa l, que el señor 
Castro y el General Rubalcáva ^ habiendo disentido de 
sus compañeros sobre una  cuestión de .mero método y 
de conducta en lo relativo al modo de llevar á cabo la 
aprobación de un proyecto de ley y resolución de una 
cuestión sobre cuyo fondo estaban perfectamente de 
acuerdo con los demás Ministros, no ha sido posible 
conciliar este disentimiento, y con pesar de todos he
mos visto separarse del Gabinete á esos dos señores.

El Gobierno se ha  apresurado á buscarlos reemplazo 
digno; y es todo cuanto puedo decir en esta ocasión so
bre el asunto que el Sr. Marqués de Sardoal ha tocado 
en su pregunta.

El Sr. Marqués de S A R D O A L :  Pido la palabra, en 
primer lugar, para dar las gracias al Sr. Ministro de la 
Gobernación por las explicaciones tan importantes y tan 
satisfactorias que ha tenido la bondad de dar, y que yo 
le agradezco; y en segundo lugar, para decirle que no 
era mi ánimo de n inguna manera disputar el derecho 
que S. S. tiene para callar; fínicamente he dicho que 
usaba de mi derecho, y rogaba á S. S. que se sirviera 
decir lo que tuviera por conveniente, si en ello no habia  
dificultad. S. S. ha  hablado, y le doy ias gracias por ello.

El Sr. L O P E Z  M a r t í n e z : Presento una  exposición 
de los tenedores de Deuda interior de segunda clase para 
que se les equipare con los tenedores de Deuda exterior 
de la misma clase.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Valero y Soto): P asará  
á la comisión correspondiente.

El Sr. H E R R E R O S :  Anuncio al Sr. Ministro de G ra 
cia y Justicia una interpelación semejante á la del señor 
García Lobera, relativa á la supresión de algunos Juzga
dos en la provincia de Toledo.

El Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  No puedo 
decir á S. S. más que lo que he indicado ya al Sr. Gar
cía Lobera.

Leida una proposición del Sr. Gisbert sobre el uso 
hecho por el Gobierno de las autorizaciones económicas, 
anunció su autor que no hallándose presente el Sr. Mi
nistro de Hacienda, apoyaría su proposición el lunes 
próximo.

ORDEN DE L DIA.

Se leyó y fué aprobado el dictámen relativo al ferro
carril de Osuna á Oasariche , y fué á continuación apro
bado definitivamente.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Valero y Soto): Orden 
del dia para el lunes: el dictámen sobre conversión de 
las Deudas amortizables, y el relativo á la reforma de 
la ley de minas.

Se levanta  la sesión.
Eran las cuatro.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Roma  86.—En el consistorio secreto presidido hoy 
por Su Santidad ha impuesto al Cardenal Arzobispo de 
Sevilla el capelo, que le será llevado esta noche solem
nemente al Palacio de España.

Han asistido, en medio de una numerosísima con
currencia de todas las naciones , 450 Prelados entre Car
denales, Patriarcas, Arzobispos y Obispos. El Santo P a 
dre ha leido una alocución, en que recordando las tr i
bulaciones de la Iglesia en estos últimos tiempos y 
congratulándose por el unánime y ardoroso apoyo que 
la cristiandad entera presta á la Santa Sede, especial
mente por la unión y concurso de todo el Episcopado, 
manifiesta que abriga el propósito de convocar un con
cilio ecuménico, y que io realizará cuando se presente 
la oportunidad deseada para aplicar los necesarios y sa
ludables remedios con el consejo de todos y con el a u 
xilio divino á los males que oprimen á la Iglesia.

El Sumo Pontífice ha  sido acogido con calorosas 
aclamaciones y el más vivo entusiasmo.

Idem  87.—El Episcopado católico reunido en Roma 
ha suscrito hoy una exposición al Santo Pontífice adhi
riéndose completamente á los sentimientos, deseos y 
propósitos consignados en la alocución que leyó Su 
Santidad en el consistorio de ayer.

Londres 88.—Los periódicos ministeriales creen que 
es necesario declarar la guerra á la Abisinia para liber
tar  á los prisioneros ingleses.

París 88. — El Monitor de hoy da cuenta del falle
cimiento del Príncipe de la Tour y Taxis, esposo de la 
Princesa Elena de Baviera y cuñado de la emperatr iz de 
Austria.

Idem 87 (por la noche).—Los periódicos publican una  
carta de los Diputados Piccioni y Morin , por la cual 
proponen abrir suscriciones á favor de las familias del 
Schleswig expulsadas por el Gobierno prusiano.

La Frunce dice que esta carta encontrará  en Francia  
una  acogida favorable.

Idem  88.—La causa de Berezouski pasará al T ribu 
nal de los Assises hácia mediados de Julio.

Lisboa 8 7 —El Rey ha cerrado hoy las sesiones d 
las Cámaras pronunciando un discurso, en el cual hac 6 
constar que las Cámaras han adoptado grandes mejora6 
en los servicios públicos é introducido reformas impor 
tantes en el sistema gubernamental.

INTERIOR,

MADRID 89 DE JUNIO.

Hemos visto eon sentimiento en a lgunos periódicos 
de esta corte  la in fundada  noticia de que  la salud 
del P rínc ipe  Im peria l  de  F ranc ia  ofrece sérios te 
mores, cuya noticia podemos rectif icar con toda cer
teza , a f i rm ando  q ue  la sa lu d  del Príncipe  es mu
cho m ejor q u e  án tes  de su enfe rm edad ,  y le permi
te asistir  todas las tardes  á la Exposición universa! 
en donde le ha podido v e r  todo el m undo.

La Real Academia de la Historia celebrará junta  pú
blica hoy á la una  de la tarde. E n  ella se dará posesiou 
de plaza de número al Excmo. Sr. D. José María Huet 
quien leerá su discurso de entrada , contestándole el Ex
celentísimo Sr. D. Antonio Benavides,  Director del 
Cuerpo.

Concluido este acto, se publicará la declaración de la 
Academia acerca de las Memorias presentadas al con
curso á premios de este añ o ,  anunciándose les asuntos 
aprobados para los concursos de 4869 y 4870.

A N U N C I O S .

R E A L  ACADEMIA ESPAÑ OLA .—F arsa s  y églo
g as  de Lúeas Fernandez precedidas de un Prólogo y 
seguidas de una Declaración de los vocablos oscuros ó de 
uso poco frecuente , por D. Manuel Cañete: un tomo en 8." 
48 rs.

C o m ed ia s  e s c o g id a s  de D. Juan  Ruiz de Alarcon, 
precedidas del exámen de su carácter dramático, y se-’ 
guidas de un juicio crítico cada u n a ,  por D. Isaac Nu- 
ñez de A renas, tres tomos en 8.°, 36 rs.

Véndense dichas obras en el despacho de libros de 
la Academia, calle de Valverde , núm. 86, y en la libre
ría de Moya y Plaza , calle de C arre tas , núm. 8. En los 
mismos despráchos se hallan de venta  las demás obras 
publicadas por la Academia , á s a b e r :

Gramática de la lengua castellana , 45 rs.
Compendio de la misma , destinado á la segunda en

señanza, 4 rs.
Epítome  de la m i s m a , dispuesto para la enseñanza 

e lem en ta l , 8 rs.
Diccionario de la lengua caste llan a , décima edición, 

88 rs. en pasta y 76 en papel.
Obras poéticas del Duque de F r ia s , un tomo en 4.* 

m ayor , edición de todo lujo , 40 rs.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un tomo 

uo 8.° p ro longado , 80 rs.
El Fuero Juzgo en latin y castellano, un tomo en 

fo l io , 38 rs.
D. Q uijote , con la vida de C ervantes , cinco tomos, 

80 rs. en pasta y 50 en rústica.
Vida de C ervantes, un  tomo, 30 rs. en pasta y 85 en 

rústica.
El Siglo de Oro, d e 'B ernardo  de Valbuena, con el 

poema La Grandeza M ejicana, un tomo, 46 rs.
Discursos de recepción de la Real Academia Espa

ñola , tres tomos en 8.° m a y o r , cada uno 80 rs.
El Fuero de A v ilé s , con el texto en fac-símile, sus 

concordancias y su vocabulario, por D. Aureliano Fer- 
nandez-G uerra  y Orbe , 80 rs.

La Araucana, de D. Alonso de Ercilla, dos tomos en 
8.°, 30 rs.

A los que compren de 48 á 50 ejemplares del Diccio
nario  , de la G ram ática , y del Compendio y Epítome de 
la m ism a, se rebaja el 5 por 400 de su importe, y el 40 
por 400 de 50 en adelante.

Se obtiene una  rebaja de 5 por 400 en el importe de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 800 
ó más ejemplares. 44477—4

FIN CAS EN VENTA.—EN EL DIA 8 DE JULIO, 
desde las once de la m añana  en adelante, tendrá lugar 
el remate extrajudicial de las fincas que á continuación 
se expresan , pertenecientes á la testamentaría de la 
Excma. Sra. Doña Dolores Salgado de Reinoso, cuyo 
acto se verificará en el despacho del Notario D. Juan 
Lefort, calle de las Angustias, núm. 3, principal, en Va- 
lladolid:

Mil ciento setenta obradas de tierra labrantía, 90 sem
bradas de m onte ,  cuatro de era, 44 de prado, cuatro de 
soto, 40 de cercados dedicados á jardín y huerta, seis 
casas y un lagar en el casco de la villa de Arroyo y 839 
aranzadas de viñedo , una  casa , dos lagares y  tres bo
degas en término de dicha villa, limítrofe al de Valla- 
dolid.

El inventario, deslinde y tasación de dichas fincas y 
del precio y condiciones del remate pueden enterarse 
los que deseen en la Notaría del dicho Lefort.

Por ante el mismo Notario y en el citado dia y hora 
se venden procedentes de la misma testamentaría 358 
aranzadas de v iñedo, 80 obradas de riveras y sotos y 
83 y media obradas de p inar ,  dos casas y dos^ bodegas, 
sitas en los términos de Herrera  y Boecil lo , á la mar
gen izquierda del rio Duero, á dos leguas de Valladolid.

Como en la anterior, las condiciones é inventario es
tán de manifiesto en la citada Escribanía. 44446—40

BANCO DE BARCELONA.—EL  DOMINGO 4 DE 
Agosto próximo, á las diez de la m añan a ,  se celebrara 
en el local de este Banco la ju n ta  general ordinaria pre
venida por los esta tutos,  á la que tendrán facultad de 
concurrir ó de hacerse representar por otros accionis
tas con derecho de asistencia los que posean diez ó más 
acciones con tres meses de anticipación á la referida 
fecha. También se advierte á los señores accionistas que 
debiendo procederse en la mencionada junta al nom
bramiento de cinco Vocales efectivos y un suplente de 
la de gobierno, estarán de manifiesto ocho'dias ántes las 
listas de los señores salientes y elegibles, y durante este 
plazo conforme al art. 85 del reglamento se entregarán 
por la Secretaría del establecimiento las papeletas de 
asistencia á la citada ju n ta  general.

Barcelona 88 de Junio de 4867.=Por el Banco de 
Barcelona, su A dministrador,  Antonio Escolano. =* 
V.° B.°=*=E1 Comisario R é g io , Manuel Cejuela.

14446—i

SOCIEDAD E S P E C IA L  MINERA SAN  CARLOS.— 
El dia 30 del corriente se repartirá el dividendo núme
ro 36, de 4.000 rs. por acción. El pago se efectuara 
mediante la presentación de láminas de ocho á diez de 
la m añana por el Tesorero D. Manuel Caracuel, que vi- 
ve P u er ta  del Sol, núm  45, principal izquierda.=El 
Pres iden te ,  José María Muñoz. 44456

S A N T O S  DEL DIA.

San Pedro y San Pablo, Apóstoles. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

R E A L  O B SE R V A T O R IO  DE MADRID.

O bservaciones m eteoro lóg icas del dio 'küde Junio 

de 4867.

T e m p e ra tu ra  en
Ba r óme t r o  gr ados .  Di rección p c t a t ^

HORA.S.----------------------- -- ------------------- ---  í . 1  , ,
«  . . ' « . I r »  C em íg ra- yI « w . del c le l°

dos.

6 m. 748,35 48°,7 45“,9 N. E. Despejado.
9 m. 744,74 46 \3  80 \4  E  Idem.

4 8 . . .  744,68 49’,4 83*9 E  Idem.
3 t . .  749.89 84°,8 87J 3 E  Cási despejado.
6 t..  748,46 8l°,0 86" 8 E . . . .  Despejado.
9 n .  748 85 47J,4 8 4 \4  E.N.E  Idem.

Tem peratura  máxima del dia..............  83° 5 &9\4
T em pera tura  máxima al so l . . . . . . . .  33°,4 44°,7
Tem peratura  mínima del d ia ...............  40°’4 43\0

Evaporación en las 84 horas . . .  9,8 m ilím etros .  
Lluvia en id. i d   ............ .. >,

D h i s p A C H o s T E L E G R Á F ic o s  recibidos en el m ism o Observa
torio sobre el estado atm osférico á las nueve de la m a
ñana en va r io s  pun to s de la P en ín su la  y del extran jero  

el dia  88 de Junio de 4867.

A l t o r *  _  í
ba r o r aé -  T e m -  j

l o p a  t r i c a  i  0° P e r a t u 'j D i r e c -  f u e r z a
y V » ' :  ' .  ,  , ,  , E . t a d *  E s t a d o
y e l  de l  fcr a a o s  c i o n  de l  ! d e l

LID ADE S.  « a r e n  c e ®1®‘ ¡ | d o l  c i c l o . de l a  mar.
m i l í m e -  f l lma~ j v i e n t o .  T i e n t e ,  

tros, íes* j j
_ _ _ _ _ ___________    1____________ ' ______________     r

í i
Bilbao. . .  770,9 80,0 ,N. O . .  Brisa. Cubierto Tranq.*
Oviedo.. . 778,6 48,8 N. E..  Idem . N ub es . . .  »
Coruña.. .  738,8 49,3 N. E . . V.° fte Despej,0. Rizada.
Santiago. 769,7 49,6 N. E . .  V ien .0 C ela jes . . •
O p o r to . . . 767,7 83,4 S. E . .  V ien .0 Despej.0. Bella.
L i s b o a . . .  764,6 89,5 N . E . .  Idem. A l /n u b e  Idem.

Badajoz..  759,0 89,0 N . E . .  ídem. Despej.0. »
S an  F . ° , á

las 7 . . . .  766,8 83,8 E  V.° fte. N ubes . .  Oleaje.
S e v i l l a . . .  764,8 30,8 S. O . .  » Despej.0.
T a r i f a . . . .  768,4 83,6 E  V.° fte I d e m . . . .  G.oleaj.
G ra n a d a .  766,7 83,7 N. O ..  Brisa. I d e m . . .  »
A l ic a n te .  767,7 88.8 E. . . .  Idem . Idem . . .  Tranq.*
M u r c ia . . .  767,8 86,0 E  Idem. I d e m . . .  *
V a lenc ia .  767,5 85,8 S. E . .  ídem . I d e m . . . .  »
B arcelona 765,8 81,3 N . . . .  Idem. N ub es . . .  Tranq.* 
Zaragoza. 764,7 88,7 N .O . .  Idem Despej.0. »
S o r i a . . . .  766,0 47,0 N. E . .  V ien .0 N u b e s . . . ■
B ú rg o s . . .  773,0 48,4 N . E . .  Brisa .  Cubierto »
Valladolid 774.4 47,0 N. E .. Vien.0 N u b e s . .. *
Salamanc. 708,6 16,4 E  Idem. Despej.0. »
M ad r id .  . 767,3 80,4 E   V.° fte Al. u b e . . *
Cid.-Real. 767,3 84,4 E . . . . Calma Despej.0. »
Albacete.. 765,6 83,4 S. S. E Brisa. I d e m . . . .  »
Brest, á 7. 776,4.48,8 N. E .  . Idem. N u b e s . .  Bella.
Bayon*,id 770,0 | 47,0 N.O„.  Idem. Lluvioso Oleaje.
C e t t e , id . .  770,0 86,0 N. O ..  Idem. Despej.0. Calma.
Mars.*,id. 765,4 | 84,9 N. E . .  Idem. Idem  |ldem. j

DIRECCIO N  G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer no ha  llovido en 
n inguna provincia.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e M ad rid .

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 
tervención de Arbitrios municipales , la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o , re 
sulta lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

5.083 arrobas de trigo.
6.449 idem de harina.
5.763 id em  de carbón .

PR E C IO S  D E A R T ÍC U L O S  AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 3,800 á 4,450 escudos a r ro b a  , y 
de 0.848 á 0,860 escudos  l ib ra

Idem  de c a rn e ro ,  de 0,848 á 0,884 escudos libra.
Idem de cordero , de 0,860 á 0,884 escudos libra.
Idem de te rn e ra ,  de 9 á 9,600 e s c u d o s  a r r o b a  y de 

0,500 á 0,600 escudos libra .
T o c in o añ e jo ,d e6 ,6 0 0 á  7 e scu d o s  a r ro b a ,  y de0,300 

á 0,348 escudos libra .
Jam ón, de 48 ,4 00 41 3 ,40 0  escudos a rroba , y de 0,600 

á 0,700 e scud os  l ib ra .
A c e i t e , de 6,900 4 7,400 escudos a r r o b a , y de 0,848 

á 0.836 e sc u d o s  l ib ra .
Vino, de 4 á 4,600 escudos a r ro b a ,  y de 0,443 á 0,460 

cuartil lo.

P an  de dos libras, de 0,460 á 0,490 escudos. 
Garbanzos , de 5,400 4 6 ,90 0  e s c u d o s  a r r o b a ,  y de 

0,848 á 0 ,306 e s c u d o s  l i b r a .  .
Judías, de 8,800 á 3 escudos la arroba , y de 0,448 á 

0,448 escudos libra.
Arroz , de 8,800 á 3,800 escudos a rroba , y de 0,448 á  

0,460 escudos libra.
L e n te j a s ,d e 4 ,9 0 0 á 8 ,3 0 0 e s c u d o s  a r r o b a , y de 0,096

á  0,448 e scud os  l ib ra .
Carbón, de 0,600á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos arroba, y de 0,848 4 

0,836 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada n u e v a , de 1,900 á 8,100 escudos fanega. 
Idem a ñ e j a , de 2,150 á  8,300 id. id.

Trigo vend id o   1.708 fanegas.
P rec io  m ed io ...................................  6,389 escudos.

Lo que se a n u n c ia  al público p a ra  su  in te l ig enc ia .
Madrid 28 de Junio de 1 8 6 7 .= E i  A lcalde-Corregi-

dor, Marqués de Villamagna.

áOLSAS EXTRANJERAS.

Am sterdam  84 de Junio .—Interior español, 33 %.

L ó n d re s%5 de Junio.— C onso lidados ,  94 % a 94 *4— 
Diferido español, 34 á 34

P a r is  85 de Junio . I n t e r io r  e sp a ñ o l ,  33 %.—Di
ferido , 34

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— Mañana domingo, á  las 

nueve de la noche , tendrá lugar u n a  función extraor
dinaria  á beneficio de D. Antonio Lamadrid, poniéndose 
en escena la comedia en tres actos Lo positivo , y la zar
zuela en un acto / En las astas del to ro !

Los billetes se despachan en Contaduría.

T e a t r o  d e  v e r a n o . — (Circo de Paul.) — A las nue
ve de la noche.—Grande y variada función.—Obsequio 
á  los concurrentes.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .  — A las cinco déla  
tarde.—Gran función de ejercicios ecuestres y gimnás
ticos.

A las nueve de la noche.—F unción  36.* de abonof 
tercer tu rno  de tres y cuarto de cuatro.—Gran función 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

C a m po s  E l ís e o s . — A las siete de la tarde.—Variados 
y grandiosos espectáculos.—A las nueve de la noche.-- 
Octava representación de la compañía Chiarini.—Arl*~ 
chino Médico homeopático , y Pierrot aereonauta.—Ejcr* 
cieios gimnásticos.—Grandiosa acción mímico-fantásti-' 
ca titulada La chiave d'oro.— Concluida la r ep re sen ta -  
cian tendrá lugar en la gran plaza u na  ex tra o rd in a r ia  

exposición de fuegos artificiales.
E n trad a  g e n e ra l , 4 rs.

P l a z a  d e  T o r o s .—Hoy, á las cinco y media en pun
to de la t a r d e , si el tiempo no lo im p id e , se verificará 
la novena media corrida de toros.


